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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A  |

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
declara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de parte de la finca «Ca
longe el Alto», del término municipal de Palma del 
Rio (Córdoba).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ,

Artículo primero.— Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la parte de la 
finca «Calonge el Alto», situada en el término munici
pal de Palma del Rio (Coraoba), cuya descripción y lin
deros son los siguientes: Norte, canal del valle inferior 
del Guadalquivir; Este, cortijo de Sotogordo; Sur, canal 
de la margen izquierda del rio Genil; Oeste, acirate que 
partiendo de la cabeza del sifón de dicho canal llega 
hasta el arroyo de Madre de Fuentes, este último arroyo 
y el camino que conduce al cortijo de «Calonge». hasta 
su encuentro con el canal del valle inferior del Guadal
quivir. en el paso existente entre los kilómetros seis y 
siete del mismo.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia la ocupa* 
ción de la citada parte de finca, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del articulo cuarto de la Ley de veinti
siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, en re
lación con los artículos segundo y siguientes de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
• nueve.

FRANCISCO FRANCO
U  Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se au

toriza un convenio especial entre el Estado y el Ayun
tamiento de Córdoba para la construcción de edifi
cios escolares.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones locales para dar rápida solu
ción al problema de la construcción de edificios escola

res que reúnan las debidas condiciones higiénicas y pe
dagógicas, asi como de proporcionar adecuada vivienda 
a los Maestros nacionales, y teniendo en cuenta- la in
tensa labor realizada en este aspecto por el Ayuntamien
to de Córdobá,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de' Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 
entre el Estado y el Ayuntamiento de Córdoba para la 
construcción de edificios escolares, incluidas las vivien
das para Maestros nacionales, que sean precisos en su 
término.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, 
previo informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, 
por el Arquitecto escolar de la provincia, en colaboración 
con el municipal que designe el Ayuntamiento.

Artículo segundo.— El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta pur ciento del presu
puesto, excluidos lós honorarios por form ación del pro
yecto. dirección y Aparejador, que, juntamente con el 
otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, se
rán de cuenta del Ayuntamiento.

Artículo tercero.—Para qile el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceaer, en principio, las subven
ciones correspondientes, será preciso que por el Ayunta
miento de Córdoba se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, y qUe los 
proyectos sean formulados por los Arquitectos m unici
pales en colaboración con los del Ministerio de Educa
ción Nacional.

El sistema de construcción será el de subasta, que 
se hará directamente por el Ayuntamiento, y ia adju
dicación definitiva de las obras necesita la aprobación 
del Ministerio.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que es
time necesarias el Arquitecto escolar designado ai e fec
to, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, 
y el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente convenio los edificios ya construidos o en 
construcción.

Articulo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas Ordenes sean precisas para ia aplicación 
ae lo establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, •

JOSE ÍBAÑJSZ-MAKT1N

PRESI DENCI A D E L  G OB I E RNO
ORDEN de 23 de noviembre de 1949 por 

la que pasa, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don José Miranda 
Rodriguez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de

30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha ténidó a bien dis
poner que don José Miranda Rodríguez. 
Comandante de Caballería de la Escala 
Complementaria, en situación de dispo
nible forzoso en la segunda Región (Se
villa), pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de Ta
sas, quedando en la situación que pre

ceptúa el Decreto de esta Prnsidencia del 
Gobierno de fecha 5 de octubre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 279).

Lo qué digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé á VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
Excmos. Sres....
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M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN de 18 de noviembre de 1949, acor
dada en Consejo de Min istros de la 
misma f echa, por la que se adjudican 
las acciones números l al 299 de la 
serie A , de 1.000 pesetas nominales cada 
una, y números 511 a 1.130, 1.131 a 1,340 
y 2.371 a 3.000 de la serie B , de 1.000 pe
setas nominales cada una , de la C om
pañía «L a  Química Comercia l y Farm a
céutica. S. A . » , de Barcelona , a la C om
pañía « Productos Químicos S intét icos, 
Sociedad A nón im a », de Madrid.

Excmo. S r .: Vistas las proposiciones y 
M emorias presentadas, en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  del 
día 3 de junio de 1949 (Adm inistración 
Central, página 2537). por los optantes a 
las acciones de la Compañía «La  Qu.imica 
Com ercial y Farmacéutica. S A.», de B ar
celona. números 1 al 290 de la serie A, 
de 1.000 pesetas nominales cada-una. v 
números 511 a U30, 1.131 a 1.340 y 2.371 
a 3.000 de la serie B. de 1.000 pesetas 
nominales cada una, declaradas sujetas 
a expropiación por causa de seguridad 
nacional, en virtud de la Orden de 26 de 
febrero de 1949 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  del 18 drj m arzo), y justiprecia
das en 15 771.524.94 pesetas por la de 28 
de abril de 1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  del 11 de m ayo);

De conform idad con el dictamen razo
nado em itido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Segundad Nacional, según el cual 
resulta que la proposición qim reúne las 
mejores circunstancias de orden técnico, 
jurídico v finarc iem  es la formulada por 
la Compañía «Productos Químicos S inté
ticos, S. A », de M adrid, lo que a inicio 
de dicha Comisión aconseja la adjudica
ción de las nociones objeto del concurso 
a favor del citado proponente;

Vistos los artículos 8". 10 y 11 del De
creto-lev de 23 de abril de 1948,

Este M inisterio, mi uso de las facu lta
des que le atribuve el artículo 10 del re
ferido  Decroto-lev v previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, lia tenido a bien 
disponer:

Artículo l n Las acciones número* 1 
al 290 de la serie A. de 1.000 pesetas no
m inales cada una. v números 511 a 1 130, 
1.131 a 1.340 y 2.371 a 3 000 de la serie B, 
de 1.000 peseta* nom inal1’* cada una, se 
adjudican a «Produciros Químicos S inté
ticos. S. A » de Madrid, por la cantidad 
de 15.771 524.94 pesetas en ohp ha sido 
fijado su justiprecio Están incluidas en 
el justipreciado capital social las patentes, 
marcas de fábrica, nombres comerciales 
u otros derechos similares propiedad de 
«L a  Quím ica Comercial y Farmacéutica, 
Sociedad Anónim a»

Art 2 M D en iio  del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden podrá interponerse con
tra la misma por los interesados recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3 ° Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior, y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo solicitan, en la Dirección 
G eneral de Política Económica de este 
M inisterio, el dictamen em itido por la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros ñor da usa de Seguridad N a
cional de que se ha hecho mención, en el 
preámbulo de la presente Orden.

A lt 4 n Firm o la Orden, la Dirección 
G eneral de Política Económica pondrá en 
conocim iento del adjudicatario dicha cir
cunstancia para que dentro de los treinta 
días, contados, a partir de la fecha de 
dicha comunicación, proceda a ingresar 
en la cuenta abierta a este efecto en el 
Institu to  Español de M oneda Extranjera

la cantidad señalada en el articulo pri
mero.

A lt  5 ° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de.esta Orden que 
fueran necesarias, a los efectos preveni
dos en el artículo 7.° del Decreto-lev de 
23 de abril de 1948 y â los del Decreto 
de 19 de septiembre dé 1930. uña vez se 
haya justificado debidamente ante la ci
tada Dirección General, por el adjudica
tario, haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención d e 
puesto por Orden de 15 de junio de 1948.

Art. 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier Clase en 
contra de lo dispuesto en el articulo 8 ° 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 y 
a la Ley de 24 de noviembre de 1939, la 
presente adjudicación será declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas paga
das por el adjudicatario e ingresándose 
su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1949.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión, de 
Expropiación de Biertes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

O RD EN de 18 de noviembre de 1949, acor
dada en Consejo dé Ministros de la 
misma fecha, por la q ue se adjudican 
los bienes, derechos y obligaciones afec
tos a los negocios que desarrolla en 
España , bajo la razón social « B anco 
Alemán Trasatlántico» , el Deutsche  
Uebersseische Bank, A. G., de Berlín, 
al grupo integrado por los señores don 
José Pellicer L l im ona , Banco Comercia l 
de T a rrasa, don Ignacio Coll Castell, 
don José Torra C oloa , don Camilo Fa: 
bra Monteys, don José M ar ía Mas-Sardá 
S ells y don Federico M arim ón  y G r i f e l l , 
representados por don M anuel Cuervo  
y Prats.

Excmo. S r .: Vistas las proposiciones y 
Memorias presentadas, eri virtud de ad
judicación publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  del día 7 de junio 
de 1949 (Adm inistración Central, pági
na 2595), por los optantes a la adjudica
ción de los bienes, derechos y obligacio
nes afectos a los negocios que desarrolla 
en España, balo la razón social «Banco 
Alemán Trasatlántico», el Deutsche ITe- 
bersseische Bank, A G , de Berlín, decla
rados sujetos a expropiación por causa 
de seguridad nacional, en virtud de la 
Orden de 3 de enero de 1949, v justipre
ciados en catorce millones de pesetas por 
la de 26 de abril de 1949 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O  de 14 de mAvo»;

De conform idad con el dictamen razo
nado em itido por la Comisión de Expro* 
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de S egurdad  Nacional, según el cual 
resulta- que la proposición que reúne las 
mejoras circunstancias de orden técnico, 
jurídico v financiero es la formulada por 
don Manuel Cuervo y Prats, en nombre 
de don José Pellicer Llimona, Banco Co
mercial de Tam isa , don Ignacio Coll Cas- 
tr-11, don José Torra  Closa. don Camilo 
Fabra Monteys, don José M aría Mas- 
Bar dá Sells v don Federico M arimón y 
G rifell, lo que* a juicio de dicha Com i
sión, aconseja lá adjudicación de los bie
nes, derechos v obligaciones objeto del 
concurso a favor del citado proponen té;

Vistos los artículos 8.°. 10 y 11 del De
creto-ley de 23 de abril de 1948.

Este M inisterio, en uso de las facu l
tades que le «atribuye el artículo 10 del

referido Decreto-ley, y previo acuerdo del 
Cornejo de Ministres, ha tenido a bien 
dxsponer:

Articulo 1.1 Los bienes, derechos y obli
gaciones afectos a los negocios que des
arrolla en España, bajo la razón social 
«Banco Alemán Trasatlán tico» el Deutsche 
Uebersscische Bank, A G . de Berlín, se 
adjudican al grupo integrado por los se
ñores don, José Pellicer Llimona, Banco 
Comercial de Tarrasa, don Ignacio .Coll 
Castell. don José Torra Closa. don Cam ilo 
Fábra Montevs. clon José M aría ÍVIas- 
Rtirdá Sells v don Federico M arim ón y 
G rifell. representados por don M anuel 
Cuervo y Prats, por la cantidad de ca
torce millones de oesetas en que ha sido 
fijado  su justip ieeio

Art. 2." Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al do la publicación de 
la presente Orden podrá interponerse con
tra la misma, por los interesados, recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros,

Art. 3 ° Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior, y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los-con
cursantes que lo soliciten, en la D irec
ción General de Política Económica de 
este ■'Ministerio, el dictamen em itido por 
la Comisión ác Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por causa de Seguridad N a
cional, de que se ha hecho m erción  en el 
preámbulo de la presente Orden.

Art. 4.° Firm e la Orden, la D irección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia para que dentro de los treinta 
días, contados a partir de la fecha de la 
dicha comunicación, proceda a ingresar 
en la cuenta abierta a este efecto en el 
Instituto Español de Moheda Extran jera 
la cantidad * señalada en el artículo pri
mero.

La aplicación en cuenta en el Institu to 
Español de Moneda Extranjera de esto 
ingreso se hará en la form a siguiente: 
una parte ecmivnlente al importe del cré
dito que el Banco Alemán Trasatlántica 
ostenta contra la «M inera. S. A », se si
tuará en una cuenta espacial en calidad 
de depósito, a responder de los perju icios 
v oblikaciohes que puedan resultar contra 
el adjudicatario a la liquidación defin iti
va de dicho crédito: el resto se ingresará 
en la cuenta abierta con avrogio a lo 
previsto en el Convenio de 10 de m ayo 
de 1948.

Art. 5.° Queda facultada la D irección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de está Orden 
que fueran necesarias, a los efectos pre
venidos en el artículo 7.:) del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y a los del De- 

. creto de 19 de sentiembre de 1936, una 
vez que se haya justificado debidamente 
ante la citada Dirección General por el 
adjudicatario hab^r dado cum plim iento 
a lo dispuesto en el artículo anterior,

Art. 6.” Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior, y ha
biéndose hecho cargo el adjudicatario do 

í los bienes, derechos y obligaciones ob jeto  
del concursó, cesará el régimen de inter- 

l vención dispuesto por Orden de 9 de junio 
de 1948.

Art 7." En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase eñ 
con i ra de lo dispuesto en el articuló 8^ 
del Decreto-lev de 23 de abril de 1948, la 
presente adjudicación será; declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas paga
das por el adjudicatario e ingresándose SU 
importó en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1949.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes dé Extranjeros 

¡ por razón de Seguridad Nacional.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 

la que se designa Arquitecto Jete de la 
Jefatura Nacional de Urbanismo de la 
Dirección General de Arquitectura a 
don Pedro Bidagor Lasarte.

lim o Sr.: Creada por Decreto de fecha 
22 de julio últim o la Je fa tu ra  Nacional 
de Urbanismo como organism o adscrito 
a. la Dirección G e n e ra l'd e  Arquitectura | 
del M inisterio de la Gobernación, y sien- I 
do.necesa.no para su funcionam iento la ! 
designación del funcionario que desem- ¡ 
peñe el cargo de Jefe de la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. I. ha tenido a bien desig
n a r  Arquitecto Jefe  de la Je fa tu ra  Na
cional de Urbanismo de la Dirección Ge
neral de A rquitectura a don Pedro Bi
dagor Lasarte, funcionario de esta clase 
en ¡la p lantilla de la Dirección y hasta  
la  fecha Jefe  de la Sección de U rbanis
mo -de la misma.

D io s ' guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de Arquitec
tura.

Rectificación a la Orden de 15 de no
viembre de 1949 que convocaba a opo
siciones para ingreso en la Escala A uxi
liar M ixta de Telegrafistas, para cubrir 
261 vacantes de tercera clase.
H abiéndose padecido error en  la inser

ción  de la condición décim a de la citada  
Orden m inisterial, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 326. 
correspondiente al día 22 de noviem bre  
de .1049. se reproduce de nuevo debidam en
te  rectificada.

«10. Se constituirán cinco Tribunales, 
que ac tua rán : el primero, en la prim era, 
segunda y tercera circunscripción; el se
gundo, en la cuarta, quinta y sexta; el 
tercero, en el séptim a: el cuarto, en la 
ccta.va. novena y décima, y el quinto, en 
la- undécima y duodécima.

Cada uno de estos T ribunales estará 
form ado por un Presidente y un Secre
tario, designados librem ente por el ilus- 
trísim o señor D irector general de Correos 
y Telecomunicación, y un Técnico de Ins
talaciones y Aparatos o Jefe de Líneas, 
con residencia en el Centro a que corres
ponda la agrupación de circunscripciones 
en que deba ac tua r el Tribunal.

É ste  T ribunal calificará solamente el 
prim er ejercicio. Las contestaciones a los 
ejercicios segundo y tercero y al ejercicio 
de méritos serán recogidas por los dos 
miembros de libre designación de V. I. pa
ra  ser calificados en Madrid, a  efectos 
de unificación de las calificaciones y evi
ta r  mayores desplazamientos. Los ejerci
cios vendrán con firm a completa de los 
opositores v media firm a por hoia de 
cada uno de los tres miembros del T ri
bunal.

Una yez term inada la actuación de 
estos Tribunales en. las circunscripciones, 
se reun irán  en M adrid los dos miembros 
de la Dirección G eneral con otros tres 
nombrados tam bién en igual forma, cons
tituyendo el T ribunal Central, con objeto 
de calificar los ejercicios segundo y te r
cero, y, en su caso, el de taquigrafía e 
idiomas, la que sum ada a la del prim ero 
servirá de base para proponer la ad jud i
cación de vacantes.

A ctuará de Presidente en el T ribunal 
C entral el funcionario de mayor catego
ría, y de Secretario, el que se designe 
por V. I.»

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se autoriza a la Empresa Nacional 
Calvo Sotelo para construir un ferro
carril minero, destinado al servicio de 
la cuenca lignitifera de Puentes de 
García Rodríguez.

limo. Sr.: Cumplidos los trám ites re
glam entarios en el expediente promovido 
por la Empresa Nacional Calvo Sotelo 
en solicitud de autorización para  cons
tru ir un ferrocarril m inero destinado al 
servicio de la cuenca lignitifera de Pyen- 
tes de G arcía Rodríguez, explotada pol
la propia entidad peticionaria;

Vistos los informes favorables de la Je 
fa tu ra  del D istrito M inero de La Coruña 
de 5 de septiem bre de 1947 y de la Direc
ción G eneral de C arreteras y Caminos 
Vecinales, cuyas condiciones se recogen 
integram ente en la presente resolución, 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que ie están conferidas por el Re
glam ento n a ra ’ el régimen general de la 
minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, 

Ha resuelto autorizar a la Empresa Na
cional Calvo Sotelo para construir el fe
rrocarril minero solicitado para  el servi
cio fte la cuenca lignitifera de Puentes 
de G arcía Rodríguez.

Esta autorización se concede con a rre 
glo a- las condiciones generales que fijan 
las disposiciones vigentes y a las espe- • 
ciales siguientes: • •

1.* Las instalaciones se a d a p t a r á n  
exactam ente al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Minas don Gonzalo Calvo 
Aguirve en septiem bre de 1946,, no pu
diéndose hacer variación ninguna en el 
mismo sin la previa autorización de la 
Dirección • G eneral de Minas y Combus
tibles.

2.a El olazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses, a partir de la 
fecha de la publicación" d e  la presente 
Orden en e l ’ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

3 a Por la Je fa tu ra  del D istrito  M inero 
de Lá C oruña se com probará el cumoli- 

 ̂ m iento de las condiciones impuestas, efec
tuando duran te  las obras las inspeccio
nes que estime necesarias, v ál concluir 
las mismas, las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad oú- 
blica, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

4.a Para  todo lo que este ferrocarril y 
sus obras de construcción afecte directa 
o ind irec tam en te . a obras de’. Estado que 
dependan del M inisterio de O bras Públi
cas. el concesionario habrá de obtener 
las autorizaciones precisas de este Minis
terio de Industria  y Comercio, con l a s . 
condiciones que fijará" el M inisterio de 
Obras Públicas, conforme a los trám ites 
dispuestos en él artículo 461! del Regla
mento general nara el régimen de la mi: 
neria. Decreto de 9 de agosto de 1946.

Presen tada por doA Luís Arias M artí
nez, Consejero-secretario general de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo, una ins
tancia p a ra  establecer un paso inferior 
de este ferrocarril a la carre tera  local de 
C abañas a Puentes de G arcía Rodríguez, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Minas don Gonzalo Calvo Aguírre, y 
visto el acuerdo del excelentísimo señor 
M inistro de Obras Públicas, trasladado a 
la Dirección G eneral de  Minas y Corm 
bustibles con fecha 5 de septim bre últi
mo por la Dirección G eneral de C arre
teras y Caminos Vecinales, se ha dis
puesto conceder la autorización solicita
da, con arreglo a las condiciones siguien
tes: ‘ .

1.a Se autoriza a la Empresa Nacional 
Calvo Sotelo para ■ modifica? la ca rre tera  
local de Cabañas a Puentes de G arcía Ro
dríguez, entre los puntos kilométricos

27,207 y 24.475, estableciendo un paso in
ferior a la misma para un ferrocarril 
m inero de servicio de la C entral térm ica 
del grupo minero de Puentes de G arcía 
Rodriguze.

2. Las obras se ejecutarán  con a rre 
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Minas don Gonzalo Calvo en enero 
de 1949, salvo lo que resulte modificado 
por las reglas de la vigente Instrucción 
de C arreteras de 11 de agosto de 1939, 
las clásulas de esta autorización o las 
instrucciones que reciba del personal fa
cultativo encargado de la carretera. La 
obra, de fábrica ofrecerá siempre la de
bida resistencia a juicio de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas.

3 a Antes de dar comienzo a las obras 
deberá constituir la entidad peticionaria 
la fianza que exige el articulo 126 del 
Reglam ento de 6 de julio de 1877 para 
la ejecución de ila  Ley general de Obras 
Públicas de 13 ae abril anterior, y se efec
tuará  su devolución con arreglo a lo que 
dispone el mencionado articulo 126 y el 
104 de la citada Ley.

4 a Las obras deberán comenzarse en 
el plazo de dos meses, a partir de la fe
cha en que se notifique la concesión ge
neral a la Empresa concesionaria, y ser 
term inadas en el de diez meses, a pa rtir  
de la misma fecha, queda obligada la Em
presa concesionaria a comunicar a la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de La Coruña 
las fechas de comienzo y term inación de 
las obras.

5.a Antes de dar comienzo a las obras 
que han de realizarse en la carretera, se 
efectuará la desviación de la misma, y 
una vez term inada, se ,pondrá en cono
cim iento ae la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas, para  que, previo reconocimiento, 
autorice si procede la desviación del trá 
fico por ella v el comienzo de las obras 
en la carretera.

6 a D urante la ejecución de la desvia
ción no se obstruirá la carretera con m a
teriales de n inguna clase, aunque sea con 
carácter provisional, y una vez term inada 
aquélla y cumplida la condición anterior 
se m antendrán  estas norm as en la citada 
desviación hasta  la to tal term inación de 
las obras.

7 a M ientras dure la ejecución de las 
obras en la carre tera  se dispondrán las 
señales de obras y flechas de desviación 
reglam entarias, con luz roja du ran te  la 
noche,, en ambos sentidos de dirección de 
la (jarretara, situándolas 80 metros antes 
del luear donde comiencen las mismas.

8 a Si du ran te  la ejecución de las obras 
en la carretera  fuera necesario efectuar 
transportes por la vía en el cruce con la 
desviación:

a) El cruce nrovisional del ferrocarril 
m inero con la desviación de la carre tera  
se efectuará de modo que la superficie de 
rodadura de ésta quede a nivel del plano 
superior de las cabezas de los carriles 
del ferrocarril, que irán sentados sobre 
un núm ero de traviesas suficientes para 
asegurar- su perfecta estabilidad, debien- 

,do  rellenarse la entrevia y laterales de
ia mism a con firme de m acadam  ordina
rio, debidam ente consolidado.

b) Además de las señales indicadas en 
la condición séptim a se colocarán los in
dicadores de paso, a nivel v se dotará ade
mas el cruce de un guarda provisto de 
bandera, para  aviso de los vehículos cuan
do haya de cruzar el convoy, sin perjui
cio de que se coloquen las banderas de 
cierre a fran jas  rojas y blancas con los 
ca-ptafocos correspondientes, que prescri
be la yigente Instrucción de Carreteras.

9.a Una vez term inadas las obras en 
la carretera y antes de su puesta en ser
vicio, lo com unicará la Em presa conce
sionaria a la Je fa tu ra  de O bras Públi
cas a fin de que por ésta o por el In 
geniero en quien delegue se proceda al 
reconocimiento, y recepción provisional, 
si procede, de las mismas, levantando la 

‘ correspondiente acta, sobre cuya aproba
ción resolverá la m encionada Je fa tu ra .
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A partir do la lecha de la> recepción 
provisional comenzará a contarse el pla
zo de im año de garantia. durante el cual 
la Empresa concesionaria deberá atender 
a la conservación de las obras por su 
cuenta, y al finalizar dicho plazo se efec
tuará nuevo reconocimiento, levantam ien
to  de acta y resolución sobre su apro
bación para la recepción definitiva, en 
la misma form a que para la recepción 
provisional.

Una vez efectuada la recepción defi
n itiva :

a< Se devolverá a la. Empresa conce
sionaria la fianza depositada, salvo en '.o 
que pueda ser afectada por la obligación 
a que se contrae, o abonará a la Je fa
tura de Obras Públicas el exceso que 
resulte sobre ella, si no hubiera sido su
ficien te y se hubiera visto precisada di
cha Jefatura a ejecutar las obras de cuya 
ejecución responde.

b> La Empresa concesionaria deberá' 
seguir efectuando por su cuenta la con
servación en perfecto estado de la obra 
de fábrica del paso inferior.

10 La Empresa concesionaria queda 
obligada al cumplim iento de las órdenes 
que dicte la Jefatura de Obras Públicas 
o  Ingen iero  en quien delegue, que ten
gan por objeto evitar molestias al trán
sito. la buena ejecución de las obras y la 
conservación en perfecto estado de las 
mismas, con arreglo a lo indicado en la 
condición novena.

IV. La Adm inistración no se hace res
ponsable de los perjuicios que por el paso 
de vehículos autorizados, por la carretera 
o  por obras o averias en la misma, pue
dan producirse en el ferrocarril.

12. La Empresa concesionaria será res
ponsable de ios daños y perjuicios que 
puedan originarse con m otivo d e . las 
obras que se autorizan.

13 Queda obligada la Empresa con
cesionaria a ingresar en la Tesorería de 
Hacienda, por anualidades adelantadas, 
un canon de cincuenta céntimos de pe
seta * 0.50 * por m etro lineal de ferroca
rril, en la parte que afecte a la carretera 
y terrenos de dom inio público o del Es
tado, debiendo presentar los justificantes 
a la Jefatura de Obras Públicas, para la 
toma de razón.

14. En ningún caso y bajo pretexto 
alguno adquirirá la Empresa concesiona
ria  derecho de propiedad ni posesión so
bre las obras que queden form ando parte 
de la carretera y terrenos de dom inio 
publico o del Estado que resulte afectado 
por ellas y por el ferrocarril.

15 Será obligación de la Empresa 
concesionaria el exacto cumplim iento de 
todo lo ordenado en las disposiciones v i
gentes relativas a la Ley y Reglam ento 
de Accidentes del Trabajo, Seguros de 
V e jez y de Enfermedad. Subsidios Fam i
liares Contrato de Trabajo, Reglam en
tación del T raba jo  y, en general, a cues
tiones sociales, en las de Protección a 
la Industria Nacional y de lo que pueda 
ordenarse en cuantas se dicten en lo su
cesivo sobre dichas materias.

16 Las obras de que se trata, las de 
modificación de las mismas que sean ne
cesarias con m otivo de obras del Estado 
que pueda ser necesario realizar, las de 
reparación y conservación en las debi
das condiciones con arreglo a lo indicado 
en la condición novena, y, en general, 
las que haya que realizar en la carretera, 
y en sus zonas de propiedad del Estado, 
con m otivo de las obras de que se trata 
o  a consecuencia, de ellas, serán de cuen
ta de la Empresa concesionaria.

17 Esta autorización se concede de
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perju icio de tercero, pudiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés nacional, mo
d ificar los términos en que se CQncede o 
suspenderla en la medida que sea nece
saria a ios intereses dei Estado^ sin que

la Empresa concesionaria tenga derecho 
a indemnización alguna.

18 Queda además som etida esta au
torización a las condiciones de carácter 
general vigentes en la actualidad o que 
en lo sucesivo se dicten para las de su 
clase.

19 El incumplim iento de cualquiera 
de las condiciones que se imponen será 
m otivo suficiente de caducidad de esta 
autorización, y, llegado el caso, se pro
cederá con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo que comunico a V. I. para conoci
m iento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1949.— Por 

delegación, E. Merello.. r

lim o. Sr. D irector general de M inas y
Combustibles.

ORD EN de 11 de noviem bre de 1949 ( rec
tifica d a ) por la que se efectúa corrida  
de escalas, por vacante, en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este D epartam ento , nom brando a los 
señores que se citan.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO número 
328, correspondiente al día 24 de noviem
bre de 1949, página 4919, se publica de 
nuevo debidamente rectificada:

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departam ento una p laa* de Ayudante 
primero, producida por excedencia volun
taria de don Francisco Bárcena Fernán
dez, que cesó en el servicio activo el dia 
4 de septiembre último;

Visto el Reglam ento orgánico del c ita
do Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, y 
el in form e preceptivo del Consejo de In 
dustria,

Este M inisterio ha tenido a bien efec
tuar la correspondiente corrida de escalas 
para cubrir ia mencionada vacante y, en 
su consecuencia, nombrar: Ayudante pri
mero, a don José M olina Ruiz; Ayudante 
segundo, a don Augusto César García- 
Aranda y Menchén.

La vacante de Ayudante tercero se cu
brirá mediante la reglam entaria oposi
ción.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 5 de sep
tiembre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás electos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 11 de noviembre de 1949,—  

P. D., E. Merello.

limo. Sr. D irector general de Industria.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O RD EN  de 14 de noviem bre de 1949 por 

la que se aprueban los presupuestos para 
adquisición de m ob ilia rio  y decoración  
de determinadas salas para la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación.

lim o  Sr.. Vistos los presupuestos rem i
tidos a este D epartam ento por el Acadé
m ico Secretario general de la Rea l Acá 
dem ia ce Jurisprudencia y Legislación, 
para adquisición del m obiíiar o y deco
ración de determ inadas salas del local 
que ocupa la indicada Corporación;

Resultando que el Secretario general 
de ia Real Academ ia propone, com o más 
conveniente para los intereses del Esta
do, la aprobación de los presupuestos 
presentados por los siguientes provee
dores; .

Casa «M oisés Sanz», Luna, 11, M adrid ; 
sillerías, 8.580 pesetas. «D on José M aría 
de Juan»; un cuadro, 4.000 pesetas. «R o 
dríguez Hermanos, S. A .»; m aterial de 
tapicería, 4.455 pesetas: «Teotisto  R ico , 
M orán »; tapicero, 620 pesetas. «A . F er
nandez Concejo»; candelabros, 1.600 ^pe
setas. Total, 19.225 pesetas;

Considerando que ias adquisiciones que 
s? proponen son necesar.as y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
29 de octubre último, y la Intervención  
Delegada de la General del Estaco ha 
fiscalizado el mismo en 2 de los co
rrientes,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de reierenc¿a 
por su total im pone de 19.255 pesetas, 
que se abonarán con cargo al capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y su su
plemento cíe. crecuo, apiuoauo por L ry  
de 3 de octubre de 1949, debiéndose e fec
tuar el libram iento en la form a regla
mentaria.

Lo digo a V, I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

ORDEN de 16 de noviem bre de 1949 por 
la que se aprueban obras en los L a boratorios

 de fa rm a co log ía  de la Facu l
tad de M edicina de Barcelona.

lim o. Sr.: V:sto el proyecto de obras 
ce am pliación en el Laboratorio de Fa r 
macoiogia en la Facultad de M edicina ;ae 
Barcelona, iorm ulaao pór el Arquitecto 
clon Francisco Sansvicens;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone en la siguiente 
torm a:

E jecución m aterial, 42.813,62 pesetas; • 
honorarios facultativos por íorm ac on ce  
proyecto y dirección de obras, en razón 
del 8.50 por 100, Gescontado ei 50 por 10i> 
que determ ina e l Decreto de 16 ae octu
bre de 1942, 1.819,57 pesetas; honorarios 
del Aparejador, cú por 100 sobre la direc
ción, 545,87 pesetas; pluses de cargas fa 
m iliares y ae carestía de vida, 3.703,99 
pesetas. ío ta l ,  48.893,05 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablem ente ín íorm aao por la. Junta 
Facu ltativa de Construcciones C iviles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Rea l Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que dichas obras son u r-... 
gentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Adm inistración del Estado han tom a
do razón y fiscaLzado el gasto en 9 y 11 
de los corrientes, respectivamente,

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto ce referencia por su 
expresado im porte total de 48.893,05 pé 
setas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo segundo, concepto • 
único, subconcepto sexto, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam en
to, librándose aicna suma en lavor ael 
Adm nistrador de la Universidad de Bar- * 
celona, don Isidro Sánchez Albornoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviem bre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza, 
, Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 

la que se modifica el articulo 32 del  
vigente Reglam ento  Nacional de Trabajo  
en las Empresas de Radiocomunicación , 
de 24 de mayo de 1946.
I lmo. Sr.: De la experiencia ob ten ida  en la aplicación p ráctica  de las norm as de la Reglamentación Nacional del T ra bajo en las Em presas de Radiocomunicación. aprobada por Orden de 24 de mavo de 1946 y publicada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del dia 27 del p ropio mes y año, se desprende la conven iencia de recti ficar los aum entos  por años de  servicio establecidos en el articulo 32 de la misma, en cuan to  se refiere a la cátegoria profesional de los Oficiales Telegrafistas,  y al obje to de acomodar aquellos a los principios que inspiraron la redacción de la Reglamentación expresada.En su virtud, y en uso de las .a tribuciones que le confiere la Ley de 16 de octubre de 1942,
Este Ministe rio ha  tenido a bien disponer:
Primero. Se establece para  los Oficiales Telegrafistas quince bienios de veinticinco pesetas, en cuyo concepto queda modif icado el cuadro de remuneraciones del personal técnico titulado del a r t ic u lo 32 de la Reglamentación Nacional del T raba io  en las Empresas de Radiocomunicación, ap robada  por Orden de 24 de mayo de 1946 y publicada en el BOLÉ- TIN  OFICIAL DEL ESTADO del dia 27 del pmoio mes y año.Segundo. La presente Orden deberá in se rta rse  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y causará  efectos económicos a  p a r t i r  de la  fecha de su publicación en el mismo.
Lo que digo a V. I. para  su conocim ie n to  y efectos.
Dio guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 1949.

G IRON DE V2LASCO 
limo. Sr. D irector general de Trabajo.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I AD E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
A nunciando concurso pú blico de las obras 

de albañilería gruesa del derruido  
Palacete de la Moncloa para Residencia  
de altas personalidades nacionales y  
extranjeras.
Desde el día  siguiente a l de la publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFTCÍAL DEL ESTADO, y du ra n te  lin plazo de diez días hábiles, se a d m i t i rá n  en la Presidencia del Gobierno (Sección de Contabilidad) en las horas dé oficinas,  proposiciones para  este concurso La fianza provisional asciende a  50.000 pesetas.Lós pliegps de condiciones general de la  edificación y par t icu lar  del presente concurso, así como la Memoria, planos y mediciones que form an  el proyecto y lás disposiciones para  la presentación de proposiciones y lá celebración del concurso es ta rán  de manifiesto d u ra n te  el plazo indicado, en la ci tada Sección de Contabil idad  de la Subsecretaría  de la Presidencia  del Gobierno Madrid , 22 de noviembre de 1949.—El Subsecretario;' 'Luis Carrero.
2.195-0 ,

MINISTERIO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de  
Administración Local

Aprobando la permuta  de sus cargos,  
solicitada por los Secretarios de los  
Ayuntamientos de Jaraco y Museros (V a 
lencia).
Visto el expediente  incoado con motivo de solicitud de p erm uta  entre don J u a n  Cantón C antón  y don José Royo 

BOU a, Secretarios de Administración Local de segunda categoría, que ejercen sus cargos, en propiedad, en los A yuntam ientos de Jaraco  y Museros (Valencia),  respectivamente , y concurriendo los requisitos exigidos ál efecto en el ar ticulo  21 del Reglamento  de 23 de agosto de 1924, en relación con el Decreto de 5 de diciembre de 1947,
Esta Dirección G eneral  ha resuelto acceder a lo solicitado por .os referidos Secretarios y, en su virtud, nom brar  a don Juan  Cantón Cantón Secretario  del Ayuntam ien to  de Museros. y a don José Royo Bolta del A vuntamiento  de Jaraco. a m bas de la misma provincia de Valencia, debiendo posesionarse de sus cargos d en tro del p'azo de un mes. contado a p a r t i r  de la publicación de la presente resolución en el BOLETIN O FICIAL DEL E S

TADO.
Madrid, 31 de octubre de 1949.—Él Director general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE  H A C IE N D A
D irección General de Aduanas

Aviso sobre petición de instalación de un  
depósito franco en Sevilla, f i jando  el 
plazo de un mes para form ular  
reclamación acerca de la expresada petición.
Suscri ta  por los señores Presidentes  de la Diputación Provincia l y el Ayuntam ien to  de Sevilla, la J u n t a  de O bras  del P u e r to  y Ria del G uadalqu iv ir  y la C ám ara  Oficial de Comercio, Ind u s tr ia  y Navegación de Sevilla se ha recibido en este C entro  directivo la in s ta n cia que se t ranscr ibe  a continuación: 
Excmo Sr  : Las Corporaciones que suscriben, D iputac ión Provincia l de Sevilla, A yuntam iento  de Sevilla, J u n ta  de Obras del Puerto  y Ría del G u adalqu ivir y la C á m ara  Oficial de Comercio, Ind u s t r ia  y Navegación de Sevilla, d a n do cumplimiento  al acuerdo adop tado  por unan im idad  en 1a. sesión ex trao rd in a r ia  expresam ente  Convocada y celebrada en la C a m a ra  Oficial de Comercio el día 4 de noviembre del año  en curso, tienerr el honor  de dir igirse a V. É.. reproduciendo uní; an t ig ua  y tradic ional petición de las clases mercanti les  e in dustriales.  para  que se conceda au to r iza ción pa ra  in s ta la r  un  depósito f ranco  en Sevilla.

, Aunque d icha petición se inició en época bien remota, fué reproducida con gran insistencia e interés en el período en que gobernaba la nación el Directorio  del ilustre G eneral  Prim o de Rivera* considerándose que la concesión de un depósito f ranco  era imprescindible para  lograr la debida expansión de la vida industr ia l  y m ercanti l  de Andalucía y el fom ento  de su economía agrícola y m a nufacturera .
Pero aunque  fué re i te radam en te  sostenida y reproducida du ra n te  varios años, no pudo lograrse uña resolución favorable 

a  las gestiones que se realizaron  efi el

año 1928 Con posterioridad lué d ic tada  la Ley de bases de 11 de jum o de 1929, publicada en la «Gaceta» del día 13 del mismu afif. sobre puertos, zonas y depósitos francos,  asi como el Reglamento  para su ejecución, de 22 de .julio de 1930.C uando  la C ám ara de Comercio de Sevilla elevo sil escrito al poder publico en el año 1928, ni las obras del Canal de Alfonso X l l l  estaban te rm in ad as  ni t a m poco hab ía  llegado a ser una realidad p rom etedora  del engrandec im iento  de Sevilla la Exposición Ibero-Americana, y si en aquella focha pensando en ios acontecimientos futuros y en su in f luencia en la vida económica, tenia fun d ad a  base y consistencia la petición, con m ucha razón los o igam sm os representativos de Sevilla renuevan hoy su antigua a m bición v deseo cuando la n a  del G u a dalquivir h a  llegado a adquirir  una im portancia  t rascendenta l  convirtiéndose en uno de los grandes puertos de España, cuyo h m le r la n d  comprende gran pa r te  de Andalucía y E xtrem adura ,  y cuando nues tra  economía h a  sido objeto de vigoroso impulso y t ransformación.Con an te rior idad  de la publicación de la vigente Lev de Puertos Francos se a u torizaron depósitos de este tipo en los puertos de Barcelona. S an tan d e r .  La Cortina, Vigo, Bilbao, Cádiz y Giión 'M u se! . y con la promulgación de la vigente Ley se crearon las zonas f rancas  de Barcelona y Cádiz, por lo cual h a  quedado Sevilla en una situación de desigualdad respecto  a los demás puertos.Sevilla es ac tua lm ente ,  excelentísimo 
señor, uno de los grandes  puertos de España,  pero es tam bién  lugar donde a r r ib a n '  y hacen escala muchos buques en sus comunicaciones con América, 
av e n ta ja nd o  a los demás puertos españoles por sus caracterís t icas  de puerto f luvial y si hoy carece de depósito franco, no os porque las actividades económicas de esta  ciudad desconocieran las ven ta jas  indiscutibles que su existencia origina, sino porque siempre que se planteó este problema a " t e  el n^d°i núbbeo. surgieron obstáculos ajenos a Sevilla, que se opusieron a su realización, pero en el mom ento  ac tu a l  las obras del puerto de la ría del G uada km i «ir h an  adquir ido g ran  desarrollo, especia lmente las de la dársena : una aran  parte  d n los productos de su agr icu ltu ra  pueden ser industr ializados y e.wjortados previas las manipulaciones y condiciones que la Ley de bases de depósitos francos establece para  revalorízar \o< productos, sin var ia r  su esencia y naturaleza ,  con tando  Sevilla; con los terrenos de la Ju n ta  de Obras, de Tablada , lugar adecuado para in s ta lar  un depósito f ranco  con todas las g a ran t ía s  que el Fs tado  requiere para estas  cosas, circunstancias  que fu n d a m en tan nuevam ente  la notición que form u lamos con el m ayor  respeto e interés.No hay posibilidad, por tanto, de alegar ni insuficiencia comercial, ni deficiencia en las actividades industr ia les  de la  provincia, puesto que, si esto hubiera  podido objetarse  hace  veintic inco años, tal apreciación carecería ac tua lm en te  de fundam ento :  ñ e ro  aunqu°  asi fuera, se permiten  estas Corporaciones p re sen ta r  como testigo de mayor excepción y reconocida competencia económica a una en tidad de tan  m arcado  prestigio den tro  de la vida del país como es el Fom ento  del T raba jo  Nacional de Barcelona, quien en un in forme evacuado en 1903. con ocasión del proyecto publicado por el señor González Besada sobre puertos f r a n cos, decía en su página 10: «Tampoco puede adm it irse  como buena la a f i rm ación de que debe desestimarse la petición del establecimiento de la zona f ran c a  en algunos puertos de España, y p a r t i cu la rm en te  en Barcelona, por no existir en ellos el movimiento comercial de Ham- burgo y Copenhague y las dem ás ciudades y puertos de Europa que poseen puerto franco, puesto que, precisamente, sí Barcelona desea mía -zona franca es
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p a ra  a d q u irir  dicho m ovim iento, y si , 
aquellos puertos han  podido ad qu irir tan  
e x trao rd in a rio  devsarrollo ha sido g racias 
a- la com pleta fran q u ic ia  que se ha con
seguido para  la extensa zona de la m is
ma». Estos m ism os razo n am ien to s son 
de ap licar a n u estra  petición, pues es 
un hecho no to riam en te  probado que el 
g ran  tráfico  de los p rincipales puertos 
europeos se qu in tup licó  desde que se es
tab lecieron  zonas y depósitos francos, v 
la opinión de im p o rtan te s  hom bres de 
E stad o  coincide con la de ilustres eco
no m istas en ex trem ar la influencia que 
tien en  d ichas organizaciones, no solo en 
('1 desarro llo  del comercio exterior, sino ' 
en el fom en to  de la activ idad  in d u stria l I 
exportadora, como puedo observarse por la I 
in tensificación operada  en los puertos de 
H am burgo  y G enova 

C uando  se hicieron las concesiones 
p a ra  in s ta la r  puertos y depósitos f ra n 
cos en E spaña, el de Sevilla  quedó p re 
te rid o  a p esa r ce  que se concedieron y 
crearon  depósitos de esta ciase en B a r
celona. Cádiz. Bilbao. S an tan d er, La Co
raría,. G ijón  (M usel), etc Sin em bargo, 
el puerto  del G u ad alqu iv ir era entonces, 
y co n tin ú a  siendo hoy. lugar el m ás in 
dicado p a ra  una insta lación  com ercial del 
tipo  a  que nos referim os, puesto que 
su h in te r la n d  com prende una extensa re
gión que ab arca  to d a  la cuenca del G u a 
dalquivir, que está enclavada en las pro
vincias de Cádiz, Sevilla, C órdoba y 
Jaén , pero, adem as, p rác ticam en te  ha  
venido siendo el p u erto  de la cuenca de 
o tro  rio, el n o  G u ad ian a , por su carac 
te rís tic a  de p u erto  in te rio r, y. por consi
guiente, todos los p roductos de la p ro
vincia de B adajoz y las de Cáceres y 
C iudad  Real, hasta  el lim ite d^l rio T ajo , 
h a n  en co n trad o  su sa lida  por el G u a 
dalquivir.

Q uiere esto decir que la concesión de ¡ 
este depósito franco, que ah o ra  solicita- i 
mos. una vez m ás h a  de beneficiar e 

¡ in flu ir en el en g randecim ien to  de la m a-
j yor p a r te  de A ndalucía y de u n a  g ran  i
i ex tensión  de E x trem ad u ra , cuyos pro- I

cluctos, variadísim os, como vinos y cor
cho en b ru to  y sem im an u fac tu rad o , acei
te de oliva, fru tas , algodón, lanas, ta b a 
co. m inerales, etc., h a n  de ser ex p o rta 
dos a través del puerto  de la l ia  del G u a 
dalquivir.

Por todo ello las en tid ad es que sus
criben

S uplican  a  V. E. que, de acuerdo  con 
lo d ispuesto en la base cu arta  clel R eal 
Decreto-ley de i l  de ju n io  de 1929 y en 
el a rtícu lo  35 del R eg lam en to  p a ra  su 
ejecución, ap robado  per R eal D ecreto de 
22 de julio ae  1930. que regula el func io 
nam ien to  de las zonas, depósitos y pu er
tos francos, v lo p recep tuado  en los a r 
tículos 220 y sigu ien tes de las O rd en an 
zas de A duanas vigentes, se au to rice  la 
creación de un  depósito  fran co  en Se
villa.

R eiteram os a V. E. el testim onio  de 
n u estra  m ás respetuosa  consideración.

Dios, etc
Sevilla. 4 de noviem bre de 1949. (S i

guen las f i rm a s » Excmo. Sr. M in istro  de • 
H acienda, M adrid.»

Lo que se publica p a ra  conocim iento  ge
neral. en cum plim ien to  de lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  sép tim o de las O rd e n an 
zas de A duanas de 17 de octubre  de 1947, 
a  fin de que en el plazo de un m es pue
dan  fo rm ularse  las reclam aciones p e rti
nen tes a n te  este C en tro  directivo  por las 
en tid ad es o personas a  quienes in terese  
dicha petic ión

M adrid, 19 de noviem bre de 1949.—El 
D irector general, G ustavo  N avarro.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular número 729 por la que se dictan  
las normas a que han de ajustarse los 
Laboratorios de Biología A n im al  en lo 
que se refiere a la adquisición de ga
nado porcino y vacuno y utilización de 
sus carnes y grasas durante  la cam pa
ña  chacinera 1949-50.

F u n d a m e n t o

En la p rim era  disposición ad ic ional a 
la C ircu lar núm ero  726, que reg lam en ta  la 
cRm paña ch ac in e ra  1949-50, se establece 
que '.os L aboratorios de Biología Anim al 
dedicados a  la obtención de sueros y vi
ru s co n tra  la peste porcina  y a n tia fto sa . 
se rán  ob jeto  de una reg lam entación  es
pecial en la tem p o rad a  de in d u stria liz a 
ción 1949-50. en relación  con las ad q u i
siciones, vsacrificio  e industria lizac ión  del 
ganado  que destin en  a  la p rep aració n  de 
dichos productos.

Por ello, e sta  C om isaría  G enera l h a  
ten ido  a bien a co rd a r lo sigu ien te :

I.—Tratamientos de cerdos para obtención 
de sueros y virus antipestoso

L a b o r a t o r i o s  a u t o r i z a d o s

A rtícu lo  1.° Los labora torios dedicados 
a la p rep arac ió n  de sueros y v irus co n tra  
la peste porcina , au to rizados le g a m e n te  
p a ra  su fu n c io n am ien to  y ac tiv idades y 
que quedan  som etidos a las no rm as de 
esta  C ircu lar, son  ios sigu ien tes:
Barcelona:

In s ti tu to  B ehring , S A. — G u a 'b a  la  
B atllo ria .

L abora to rios F u n k  S. A —M anlléu. 
L abo ra to rio s  Pagé3 y S a rrias , S. A,— 

M anlléu.

Gerona:
L aboratorios Reunidos, S. A.—Olot. 
L aboratorios Sobrino.—Olot.

León:
L aboratorios Syva, S. A.—S an  A ndrés 

de R abanedo.
Córdoba:

L abora to rios Ifm y.-—Córdoba,
Madrid:

In s ti tu to  Ibys, S. A.—M adrid.
In s titu to  L ló ren te .—El Pardo.
G anados y P roductos In d u stria les , So

ciedad A nónim a.—Pozuelo de Alarcón.
In s ti tu to  V eterinario  N acional, S. A.— 

Villaverde.
L abora to rios R eunidos, S. A.—Vallecas. 
In s ti tu to  H igiene P ecu aria  «In-Hi-Pe».— 

M adrid.
Salamanca:

In s ti tu to  V ictoria, S. A.—S a ’am anca . 
L aboratorios Aries.—G uijualo. 
L aboratorios Coca, S. A.—S alam anca .

Sevilla:
L aboratorios Seras, S. A.—-La P añ o le ta  

(C am as).

A d q u i s i c i ó n  y  t r a s l a d o  d e  g a n a d o  
d e  c e r d a

Art. 2." Los ind icados laboratorios so
lic ita rán  de esta  J e fa tu ra  N acional del 
Servicio de C arnes, C ueros y D erivados 
la concesión de cupos de ganado  de cerda 
pa ra  la producción de sueros y virus an- 
tipestosos, ios que se les concederán  siem 
pre que ob tengan  el inform e favorable  
de la D irección G en era l de G an ad ería , 
La cual se ñ a la rá  el cupo que debe asig- 
nárseles con arreg lo  a su capacidad  de 
producción.

Las E m presas d eberán  env iar a  la Di
rección G en era l de S an id ad  relación del 
núm ero  de reses que som eten á  t r a t a 
m ien to  p a ra  la ob tención de sueros y 
vacunas co n tra  la peste porcina 

P a ra  la  adquisic ión  y tra s lad o  dei g a 

nado se proveerá a  dichos labora to rios 
de los correspondientes títu los de com pra, 
para  cuya solicitud y u tilización se a te n 
d rá n  a cuan to  establece el a rticu lo  8.° de 
la C ircu lar num ero 728. con las sigu ien tes 
variaciones:

a) Las solicitudes de títu lo s se cu rsa 
rán  -d irectam ente a la Je fa tu ra  N acional, 
de. Servicio de C arnes. Cueros y D eri
vados, en el fo rm ulario  modelo CCÜ-201.

b; A dicho fo rm ulario  se u n irán  los 
docum entos de com pra, expedidos para  la  
a n te rio r cam paña, en unión de un certi
ficado de la Dirección G enera l de G a n a 
dería , en el que conste el suero y v irus 
elaborados con los cerdos que figuran ins
critos en el mismo, v dos resúm enes de 
fin de cam paña  modelo C C D - 208: uno, 
con las reses dedicadas a  ob tención de 
virus, y otro, con las de sueros.

En las guías que am p aren  expediciones 
de cerdos a les laboratorios no podrá con
signarse otro destino  que el de la loca
lidad donde cada laboratorio  au to rizad o  
tenga dom iciliadas sus in stalaciones y que 
figuren en el a rticu lo  a n te rio r  de esta  
Circula r.

Queda prohibida la h iperim unización  de 
cerdos, para  elaboración de sueros con
tra  el m al rojo sin la au torización  prev ia  
de la D irección G enera l de San idad .

C i e r r e  d e  la  c a m p a ñ a  1943-49 y  c o m i e n z o  
de  la  1949-50

Art, 3.° A los efectos previstos en la  
p resen te  C ircular, la cam paña  chac in e ra  
1948-49 se considerará  finalizada p a ra  los 
L aborato rios de Biología A nim al el d ía 
30 de noviem bre de 1949.

La cam paña  1949-50 d a rá  comienzo el 
día 1 de diciem bre de 1949.

L im i t a c i ó n  de  p e s o s  d e  r e s e s  s u j e t a s  a  
t r a t a m i e n t o

Art. 4.° Los cerdos su je tos a  t r a ta -  
m iento  p ara  la obtención de suero debe
rán  ten e r un  peso, en el acto  del sac rifi
cio, no in ferio r a 70 kilos vivo.

Los dedicados a  obtención de v irus re
u n irán  las siguientes ca rac te rís ticas: cer
dos p ara  titu lac ió n ' de suero an tipestoso , 
30 kilos do peso vivo como m áxim o; cer
dos pa ra  virus de vacunación sim u ltán ea , 
50 kilos vivo como m áxim o: cerdos p a ra  
virus de h iperim unización, 70 como m á
ximo.

A p r o v e c h a m i e n t o  d e  c a r n e s  y  e n t r e g a
DE GRASAS

Art. 5.° Las carnes de las reses porc i
nas que hay an  sido d estin ad as a t r a ta 
m ien to  en los laboratorios, que sean a p 
tas  p a ra  consum o hum ano, se rán  in dus
tria liz ad as en las fáb ricas  ch ac in e ra s 
a n e ja s  a dichos laboratorios, con su je 
ción a las norm as m in iste ria les en vigor 
y a la C ircu lar núm ero  726 de esta  Co
m isaría  G eneral.

Por cada cerdo de suero  sacrificado, 
los laboratorios pon d rán  a disposición de 
esta  J e fa tu ra  Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y D erivados 20 kilos de 
tocino.

Las carnes procedentes de las reses p ro
ducto ras de virus an.tipestosos podrán  se r 
industria lizadas, siendo ob ligatoria  su es- 
teri'ización  previa, y e laborando so lam en te  
productos cocidos.

Queda prohibida ia ven ta  de huesos sa 
lados de estas reses. au torizándose ún ica
m ente la fabricación con ellos de gela
tin a  y g rasas de huesos, som etiéndoles 
prev iam ente  o au toclave

Las grasas de ganado  de virus se rán  
fundidas en su to ta lid ad  y som etidas a l  
autoclave, pudiéndose disponer lib rem en te  
de ellas.

R e n d i m i e n t o  d e  p a r t e s

Art. 6." Los L aboratorios de Biología 
Animal vienen obligados a rend ir los p a r
tes que establece el a rticu ló  15 de 'a  
C ircular núm ero 726 para las in d u stria s  
chacineras y en la m ism a ' form a que és
tas: uno, p a ra  el ganado  destinado  p a r a
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3a obtención de suero, y otro, del tra tado  
p ara  virus.

E n a j e n a c i ó n  d e  r e s e s  y  c a n a l e s  t r a t a d a s

TARA OBTENCIÓN DE SUERO

Art. 7." Cuando los laboratorios no es* 
tén  dotados de las instalaciones adecua
das para sacrificio e industrialización, o 
cuando las circunstancias de la produc
ción lo requieran, podrá autorizarse a 
éstos para la entrega de las canales de 
los cerdos destinados a la elaboración de 
suero contra la peste porcina a indus
trias chacineras legalmente autorizadas, 
que deberán acomodarse a las siguientes 
norm as:

a) Los laboratorios deberán dar cuenta 
a  la Jefa tu ra  Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados y a la Direc
ción G eneral de Sanidad de los nombres 
y domicilios de las industrias chacineras 
con quieres han contratado la entrega de 
las canales de las reses productoras de 
suero contra la peste porcina, cuvas in
dustrias deberán tener su residencia en 
el térm ino municipal donde estén insta
lados los laboratorios, y en el caso de 
no haber ninguna o sólo una, podrán 
efectuarlo en o tra de las fábricas más 
inm ediatas, dentro siempre de la misma 
provincia donde aquéllos radiquen, p re
via autorización de la Dirección G eneral 
de Sanidad, a efectos sanitarios.

b) Él transporte de las canales, carga 
y descarga desde los laboratorios a las 
industrias chacineras a que vayan desti
nadas se efectuará exc'usiváme.nte por 
medio de camiones propios de los labo
ratorios y con persona l. de los mismos 
preparado para el debido tra to  sanitario, 
hasta  su entrega a  la industria. Dicho 
transporte  no se podrá, realizar hasta des
pués de sufrir doce horas de oreo y siem
pre que el reconocimiento sanitario  rea
lizado después de este oreo lo áutorice

c) Siempre se efectuará la sangría de 
degüello en los laboratorios, y por tan to  
queda prohibida la enajenación de reses 
vivas procedentes de sangrías parciales 
practicadas en aquéllos.

á) Las canales qué los industriales 
chacineros reciban, de los laboratorios se 
les contabilizarán con cargo al cupo de 
ganado que tengan asignado para la cam
paña de industrialización de 1949-50.

Será obligatoria la expedición de los 
t a ’oncilios CCD-202, que señala el 'a r
tículo 8.° de la C ircular número 726, y 
cuyo prim er cuerno quedará en. poder del 
laboratorio vendedor para justificación de 
*su baja en el título de compra, el se
gundo se rem itirá a la Jefa tu ra  Nacional 
del Servicio de- Carnes, Cueros y D eriva
dos, el tercero quedará en poder dél in 
dustria l chacinero que adquiera las. ca
nales, y el cuarto se (utilizará para soli
c ita r la guía .de circulación o conduce 
que ha de am parar ,el traslado del mismo.

M archamos

Art. 8.a Todos los productos industria
lizados en los Laboratorios de Biología 
Animal llevarán un m archam o en el que 
ge especifique claram ente el laboratorio de 
origen, además del que establece el a r 
tículo 23 de la Circular de esta Comi
sa ria  G eneral número 726.

Cuando las canales no sean industria
lizadas en. los pronios laboratorios v sean 
cedidas a industrias chacineras autoriza
das, de acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo 7.° de esta Circular, las 
industrias receptoras quedan obligadas a 
poner en los productos cárnicos elabora
dos el m archam o de origen correspon
diente al laboratorio que la rem ite, para  
evitar el confusionismo en el comercio 
con los marcham os de la industria ela
bora dora.

P recios

Art. 9.° Todos ios productos industria
lizados quedaráh sujetos a los precios m á
ximos de tasa establecidos en la Circu* 
la r  número 726.

E n a j e n a c i ó n  d e  r e s e s  o u e  s o b r e v i v a n  a

LAS PRUEÜAS DE TITULACIÓN

Art. 10. Los Laboratorios de Biología 
Animal podrán enajenar las reses porci
nas que sobrevivan a las pruebas de titu 
lación, previo recuento e informe favora
ble sanitario, y siendo requisito indispen
sable para ello que obtengan la autoriza
ción. en cada caso, correspondiente de la 
Je fa tu ra  Provincial del Servicio de C ar
nes, Cueros y Derivados, la que insertará 
en el título de compra la onortuna dili
gencia de baja de este ganado.

En esta petición se indicará el nombre 
de la persona o personas a quienes se 
haya vendido este ganado.

II.— T ra ta m ien to  d e  v a cu n o s  para lu o b 
te n c ió n  de v acu n a  a n t ia íto s a

L a b o r a t o r i o s  s o m e t i d o s  a l a s  n o r m a s  d e  
e s t a  C ir c u l a r

Art. 11. Los laboratorios autorizados 
para la preparación de vacuna antiaftosa, 
que quedan sometidos a las norm as de 
esta Circular, son los siguientes:
Lugo:

Laboratorios Cbeca, S. L.-—Lugo. 
Madrid:

Institu to  Llórente.
M atadero G anados y Productos Indus

triales, S. A.—Pozuelo de Alarcón.

A d q u i s i c i ó n  y  t r a s l a d o  d e  g a n a d o  v a c u n o

Art. 12. Los . indicados iaboratorios ad
quirirán en las zonas y comarcas conve
nientes el ganado vacuno que reúna las 
condiciones técnicas adecuadas para la 
producción de antígenos y en la cuantía 
relacionada con los lotes de elaboración, 
señalada ésta por la Dirección G eneral 
de G anadería.

Una vez localizadas dichas reses; soli
citarán  de la Je fa tu ra  Nacional del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados la 
oportuna autorización para la adquisición 
y traslado de las mismas, con especifi
cación de las provincias donde se en
cuentren. Dicha Je fa tu ra  Nacional, a  la 
vista de las solicitudes de referencia, cur
sará  las órdenes oportunas a las Je fa 
tu ras Provinciales del Servicio de C ar
nes, Cueros y Derivados correspondientes, 
sin cuyo requisito éstas no facilitarán  las 
guíás de circulación necesarias para lle
var a cabo, el traslado a los laboratorios 
de las partidas de vacuno objeto de dichas 
peticiones.

Art. 13. Las canales de ganado vacuno 
que hayan sido sometidas a tra tam ien to  
para obtención de vacuna antiaftosa, y 
que por reconocimieno del Inspector Ve
terinario  designado por la Dirección Ge
neral de Sanidad se consideren ap tas para 
el consumo humano, podrán dedicarse al 
abastecim iento público, o bien industria
lizarlas en los m ataderos industriales 'filia
les de los dos laboratorios antes m en
cionados.

Dichos m ataderos son: Industrias A be-  
11a, S. L., de Lugo, núm ero 259 de la 
Dirección G eneral de Sanidad, y G ana
dos y. Productos Industriales, S. A., de 
Pozuelo de A.arcón (M adrid), número 969.

En ambos casos, dichas canales se so
m eterán a lo establecido en la Circular 
número 86 de la Dirección G eneral de 
Sanidad, de 24 de abril de. 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 122, 
de 2 de mayo de 1946),

III.— D isp o sic io n es  c o m u n es  

S a n c io n e s  a los co ntr avento res

Art. 14. Los contraventores a lo orde
nado en la presente C ircular serán objeto 
de las sanciones que les correspondan, 
pasándose el tan to  de culpa a la Fiscalía 
Superior/ de Tasas, independientem ente 
de lo preceptuado en el Decreto-ley del 
M inisterio de Justicia de fecha 30 de 
agosto de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 264).

, Alt. 15. Cuando algún laboratorio de

los sometidos a la presente Circular sea 
expedientado por la Je fa tu ra  del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, por 
infracción de las presentes norm as o de 
las que se hallen en vigor, y resultase 
perjudicial para la ganadería e! que se 
le prive de sus títulos de compra, la in
dicada Jefa tu ra  podrá obligarle a en tre
gar las canales de ,as reses tra tadas para 
obtención de suero a la Je fa tu ra  Pro
vincial del Servicio correspondiente, para 
su debida intervención, sin perjuicio de 
la sanción que en su día recaiga sobre 
el expediente aludido.

V i g e n c i a  d e  la  p r e s e n t e  C i r c u l a r

Art. 16.  ̂ Los preceptos contenidos en. 
la presente Circular en trarán  en vigor el 
día de su publicación 

i La tem porada de industrialización 1948- 
1949' se considerará finalizada para los 
laboratorios sujetos a ia presente Circu
lar el dia 30 de noviembre .de 1949.

A p l i c a c i ó n  d e  la  C i r c u l a r  n ú m e r o  726
Art. 17. Serán, de aplicación las nor

mas establecidas en la Circular núm e
ro 726, en cuanto no se opongan a lo 
dispuesto en la presente, y por lo que se 
refiere a la industrialización de ganado 
y distribución de productos intervenidos.

A n u l a c i ó n  d e  d i s p o s i c i o n e s

Art. 18. Quedan anuladas cuantas dis
posiciones se opongan a '.o establecido en 
la presente Circular y en la 703 de esta 
Comisaria General.

O b s e r v a c i ó n  d e  l a s  n o r m a s  s a n i t a r i a s

Art. 19. Se reitera la necesidad de que 
por todos los Laboratorios de Biología 
Animal y sus instalaciones de sacrificio e 
industrialización se observen escrupulosa
mente todas las prescripciones sanitarias 
en vigor, bajo la responsabilidad de ios 
G erentes o D irectores y de su Técnico 
Sanitario  oficial.

En los casos en. que las canales de los 
‘ cerdos de suero sean entregadas a indus

trias chacineras, esta responsabilidad será 
hasta  el momento de entrega de las c ita
das canales a los industriales, previo re
conocimiento e informe favorable san ita
rio, desde cuyo instante serán éstos los 
únicos sobre los que recaerán aquéllas que 
puedan derivarse del incum olimiento de 
las órdenes anteriorm ente citadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.— El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura, y Gobernación.

P ara  conocimiento: limos Sres Fiscal
Superior de Tasas y Directores genera
les de G anadería y Sanidad 

Para conocimiento y cumolim iento: Uus- 
trísimos Sres. Jefe del Servicio de C ar
nes, Cueros y Derivados y Comisarios 

• de Recursos de Zona de Abastecimien
tos; Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abastecimien
tos y Transnortes, e limo. Sr JT e  Na
cional del Sindicato Vertical de G ana
dería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y  Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 2- de este mes al día ,de hoy 
se ha dado salida, con destino a la Orde
nación C entral de Pagos (Sección de Pre
sidencia y Educación Nacional), a las ór- 

, denes dispuestas por la Subsecretaría y
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D irecciones G enerales para la expedición de los libram ientos- que a continuación se m encionan

DIA 12 DE NOVIEM BRE
Indice numero 568 — M adrid : F acu ltad  de Filosofía v L etras. 4.500, 8.750, 12.000 y 18.000.
Indice número 569.—M a d rid : G abinete Técnico de la D irección G eneral de E nseñanza U n iversitaria , 1.666,65.
Indice número 570.--M á 'a g a : O bras en el Palacio de Buena vista, p ara  Museo P ro vincial de Bellas Artes, 446.042,19.
Indice número 571.— P a le n c ia : O bras en la Iglesia del M onasterio  de San Andrés del Arrovo. 163 169.63.M adrid : Idem  en ia C om isaría G eneral de Excavaciones Arqueológicas, 11.000G e ro n a : O bras en el Museo Arqueológico. 11 228 82.
L érida: Idem  en la C atedral, 244 886.67.S a lam an ca : Idem  en. el C onvento de S an ta  M aria de D ueñas. 100 000.M adrid : C om isaría G eneral de Excavaciones Arqueo'ógica.s. 60.500.Sevilla: Servicio de D efensa del P a tr im onio A rtístico N acional, 1.250.
Indice número 572.— La C oruña: O bras en el edificio del In s titu to  de E n señ an za M edia «Rosalía de Castro», de S an tiago de Com postela. 800.000 O bras de te rm in ac ió n  de la Escuela del M agisterio. 800.000.Ciudad R eal: Inspección de E n señ an za P rim aria . 4.800.P alenc ia : Construcción, escolar en Venta  de Baños - B años de C errato , 400.053,88 y 190 364,27.Lugo: O bras en el edificio de Escuelas del M agisterio. 1 236.513.38.P a 'en c ia : Idem  en B años de C errato , pese tas 56.004.61.
Indice número 573.— Cuenca: Escueda del M agisterio, fem enina. 10.000.S an ta  Cruz de T enerife : Idem  m asculina, 6.000.Sevilla: Idem  am bas, a 3.000 pesetas cada unaCádiz: Idem  fem enina, 2.500.La C oruña: Idem  m asculina, 1 250.A lava: Idem  fem enina, 1.250; m asculina , 1.250.Cüu ta : Idem  fem enina. 2.500.Cádiz: Idem  m asculina, 2.500.Soria : Escue as del M agisterio, 1750M a d rid ’ Colegio N acional de S ordom udos, 37.300; Escuela M aterna l «José Antonio», de C ham artín , 4.000; ídem  «Vícto r  P radera», 4.000: ídem  «Vázquez de |Mella», 8.000: idem  «Tom ás Bretón». 4.000; ídem  «Tirso de Molina», 4.000; idem «San José de Calasanz». 4.000; ídem «R am iro de M aeztu». 4.000: ídem «Niño Jesús»,4.000 y 4.000: idem  «M arcelo Usera», 4.000; idem  «M enéndez y Pe'.avo», 4.000: ídem  «Onésim o Redondo». 4.000; ídem  «A m ador de los Ríos» 4 0C0; ídem  «A rgentina», , 4.000: ídem  «Calvo Sotelo», 4.000; ídem  «Claudio Movano», 4.000: idem «Concepción Arenal». 8.000; ídem  «Fernández M oratín». 4.000: idem  «G eneral Mola»,4.000; ídem  «G eneral San jurio» . 4 000: ídem  « Jard in es de a Infancia» , 4.000; ídem  «N uestra Señora de la A lm udena», pesetas 4.000.V alladolid: Inspección M édica Escolar, pese tas 250Sevilla: Idem , 1 000.
M adrid : Escuelas M aterna les «PérezGaldós». 3 750; «José Ecnegaray», 1.250; «Calvo Sote'o». 2.500 y 2 500T olpdo: G radu ad a  «San ta  Isabel», 1 250.M adrid : C lases com nlem en tarias de«Vázquez de Mella», «Francisco R uano» y «G eneral Mola», 10.000.H uelva: Escuela de Comercio, 3.500.M urc ia : In s titu to  de Lorca, 4.500.
M adrid : Colegio N acional de Sordom udos, 143.750.Cuenca: G astos de locomoción de los. In specto res de E nseñanza P rim a ria , 2.200.L o g ro ñ o : . Idem , 1.940,

M álaga: G astos de locomoción de los  Inspectores de E nseñanza P rim aria , 2.640. G erona: Idem , 2.200.V izcaya: Idem , 3.520 G uipúzcoa: Idem , 1.760.M elilla: Idem , 440.H uelva: Escuela de Comercio, 3.500.2.500 y 2.500 C áceres: Clases com plem entarias dePlasencia, 767,20
Indice número 574.—G uipúzcoa: D ietas 

de los Inspectores de E nseñanza P rim aria, 5.250. , ;C uenca: Idem , 6 375.Logroño: Idem , 4.995.M álaga: Idem , 8.250.Gerona* Idem , 5.625.Vizcava* Idem , 9 000.M e.illa: Idem , 1.125.Burgos: N óm inas su stitu to s de M aestros p rop ie tarios enferm os. 6.600.Las Palm as: Idem , 4.600.N a v a rra : Idem , 4 460.Las Pa lm as: Idem , 820 M adrid : O rquesta N acional, 18,194,16 G ra n a d a : Residencia de P in tores, 1.500. M adrid : Escuela Fábrica  de C erám ica. 3.642. F acu ltad  de Filosofía de laC om pañía d n Jesús, en C h a m a r tín 'd é  laRosa, 6.666,56.Burgos: Co’egio M áxim o de O ña, pesetas 7.499,94.O viedo: R em uneraciones especiales en cum plim iento  de la Ley de E nseñanza P rim aria , 10.000Lugo: Idem , 5.166,65.O rense: Idem , 4.916,64.G uipúzcoa: Idem  6.916.65.M álaga: Idem , 9.166.66 C áceres: A trasos a  favor de don Mar-,, c iano Curiél, 75.
D Í A  3

Indice número 575.—C iudad Real:. In s titu to . 5 000.M urcia: Idem , 8.000.C uenca: Nóm ina por carestía- de vida de los funcionarios del. C uerpo de A rchivos, B ibliotecas y Museos, 750.Segovia: Idem  2.250 M adrid : D ietas Jueces oposiciones a p lazas del Conservatorio, de M úsica y D eclam ación. 2.700..Valencia.: Archivo C atedralicio , 5.500. S a 'a m an ca : Idem , 3.500 A licante: Becas en el In s titu to  de Al- 
cov, 150 A lbacete: Idem , 525.M urcia: B iblioteca de la U niversidad, 
peseras 1.440.V alencia: Archivo del Reino, 1.44Ó.| La C oruña: Archivo Regional, 1.500
y 1.575. -V alladolid ’ A rch iv o .d e  la C hancillería , pesetas 1.000.A licante: Biblioteca Pública. 950.M adrid : B iblioteca de la U niversidad, 10.347.50, Archivo’ del M inisterio  de la G obernación, -1.400, Archiveros B ibliotecarios de T e tu án  y T ánger, 4 359. Biblioteca de la Escuela de BeUas Artes. 1.525. ta ra g o z a : B iblioteca P úb’ica, 1.125. M adrid : Archivo de la D irección G enera l de la D euda v Clases Pasivas. 2.718.75 A lm ería: Biblioteca Pública, 1.312.50 Logroño: Archivo C atedralic io  de S an to Dom ingo de, la C alzada, 3.000.

Indice número 576. — La C oruña: Archivo C atedralic io  de. S an tiago  de Com 
postela, 3.000.T eruel: Idem , 1.500.Z aragoza: Archivo Diocesano, 3.000.

Indice número 577. — V itoria: Subvenciones por el concepto de Roperos Escola-; 
res^ 10.000.A lbacete: Id e m ,-3.000.A licante: Idem  30.500.

A lm ería: Idem , 13.000.Avila: Idem , T I .000 B adajoz: Idem ,. 14.500.Baleares,: Idem , 2.Q00.- B arcelona: Idem , 53.500. .Burgos: Idem , 13.000.C áceres; Idem , 15.000,

Cádiz: Subvenciones por el concepto de 
Roperos Escolares, 34.000.C astellón: Idem , 16 500.C iudad R eal: -Idem, 20.500.C órdoba: Idem , 17.500.La C oruña: Idem , 60.000.C u en ca : Idem . 30 500.G e ro n a : Idem , 7.500 G ra n a d a : Idem , 24.500.G u ad a la ja ra : Idem , 54 000.G uipúzcoa: Idem , 36 000.H uelva: Idem, 29.000.H uesca: Idem , 6.000.’

Jaé n : Idem , 41 500.León* Idem , 1.000.L éñ d a : Idem , 10.500.Logroño: Idem , 21.500.Lugo: Idem , 6.500.M álaga: Idem , 54.000.Mur,cia: Idem , 35.000,N av arra . Idem . 8 000.Ó renáe: Idem , 35 500.O viedo: Idem . 32.000.Palencia: Idem , 2.000.Las Pa lm as: Idem , 6.000.Pon tevedra: Idem , 40.000.Salam anca: Idem , 7.500.S an ta  Cruz de T enerife : Idem , 3.000; S a n tan d e r: Idem , 38.500,Segovia: ídem . 5.000 T arrago n a : Idem . 5.000."T eruel: Idem , 14.500.T oledo: Idem , 16.000.V alencia: Idem , 59.000.V alladolid: Idem , 26.000.Vizcaya: Idem , 3.000.Z am ora: Idem. 2.000.Zaragoza: Idem . 39.000.Sevilla: Idem , 59 000.M adrid : Idem , 230.000 y 199 500. f
Indice número 578.— M adrid : In s titu to  de Ampliación de Estudios e Investigación In d u s tr ia ’. : 39.957,05.A licante: B iblioteca Pública, 1.300.P alm a de M allorca: Idem  de M ahón,

1 600.C órdoba: Idem , 1.300.V alladolid: Archivo de la C hancillería ,5.000, Museo del T eatro , 15.000. R egistro  de la" Propiedad In m u eb ’e, 2 000.Z aragoza: Comisión de M onum entos, 
375Sevilla: Idem , 373.Palencia: Idem, 373.M u rc ia : Idem , 373.C uenca: Idem , 373.B arcelona: Idem , 373.M adrid : Real Academ ia de Bellas Artes de San Fernando. 800. Mufceo del Pueblo Español, 7.500. Museo N acional de A rquitectura, 25 000. Museo N acional de Arte M oderno.' 5.000. Palacio de Exposiciones del R etiro  5.000 Real Academia d e  Bellas Artes de San F ernando. 15.000. B a rcelona : In s titu to  «M ontserrat», 10.000,20.000, 5.000. 4 000 y 5.500: «Verdaguer», 10 000, 20 000, 5.000, 4.000. 3.000 y 5.500; «Milá», 10 000, 14.000. 6.000, 4.000, 3.000 V 1.000: «Balmes», 10.000, 25 000, 6.000, 5.000 
y 5.000.M urcia: Idem , 7.000, 10.000, 3 000, 3.000 
y 5 000 .C iudad R eal: Idem , 5.000, 3.000, 3.000,2.000, 1.000 y 2.000.Valladolid: Museo N acional de Escul
tu ra , 60.000 M adrid: Escuela de Ingenieros de M ontes, 50 000Cádiz: Escuela de Artes v Oficios. 25 000.• Oviedo: P a tro n a to  de Form ación P ro fesional de Avilés, 100 000; idem  de La F e ’guera, 100.000.Albacete: Idem  de Hellin, 100 000. M adrid : M utualidad  del Cuerpo de Porteros de M inisterios Civiles, 5.000. C en tro  Superior de C ultura Fem enina, 50.000. Asociación de la Prensa, 15.000.Ciudad R eal: Ins titu to , 2 000.B arcelona: In s titu to  «Jaim e Balm es», 15.000; ídem «Milá v Fontanais» , 3.000. M urcia: Idem , 19.000.M adrid : Confederación C atólica N acion a l de P adres de Fam ilia , 4.000. Sem inario Español de M isionas de U ltram ar- In s titu to  Español- de S an  Francisco  Ja** 
vier, 30.000. - - >
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Indice número 579. -Z a ra goza : Rem u

neraciones especiales en cumplimiento de 
la Ley de Enseñanza Primaria, 2.166,68.

Alicante: Idem, 13 183,31.
Santander: Idem, 9.166,64.
Avila: Nóminas de sustitutos de Maes

tros por enfermedad, 1.580.
La Coruña: Atrasos por Clases de Adul

tos, 31,23.
Córdoba: Idem, 146,67.
Indice núm ero 580.— Ciudad Real: Es- 

cue'as del Magisterio, 1.000.
Teruel: Idem, 2.000.
M adrid: Clases com plementarias en les 

Grupos Escolares «Ram iro de Maeztu», 
«Joaquín García Morato», «Concepción 
Arenal» y «M arcelo Usera», 10.000.

Valencia: Subvenciones a Escueias pri
marias gratuitas que sustituyen a Nacio
nales. 422.500.

Valladoiid: Idem, 77 500.
M adrid: Patronato Escolar de los Su

burbios, 200.000.
D I A  5

Indice núm ero 581.— Huelva: Obras en 
ei Grupo Escolar de Moguer, 122.781,37.

Eadaicz: Inspección de Enseñanza Pri
maria, 28.810.

D I A  7
Indice núm ero 582 — M adrid: Dietas

personal auxiliar del Tribunal de oposi
ciones a cátedras universitarias de Bar
celona, Granada y Santiago, 45. Idem de 
tesis doctorales, 45 y 45. Dietas Jueces 
tesis doctorales, 405.

Huelva: Nómina especial funcionarios 
•adm inistrativos de ios Cuerpos Técnico y 

Auxiliar, 767,50.
Almería: Idem, 1 527,50.
Guadalajara: Idem, 1.892.
M álaga: Idem a favor del personal no 

escalafonado, 800.
Castellón: Idem de los funcionarios de- 

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, 750.

Navarra: Atrasos a favor de doña T e
resa Guruchari, 548,32.

Indice núm ero 583.— M adrid: Material 
oposiciones cátedras universitarias de Bar
celona, Granada y Santiago, 330,80.

Indice número .584.—Badajoz: Escuelas 
Profesionales del Sagrado Corazón, de La 
Farrapa-O ’ivenza, 10.000.

Logroño: Escuelas Católicas del Círculo 
de Obreros Católicos de San Bernabé, pe
setas 8.000.

Barcelona:. Comisaria del Patrim onio 
Artístico Nacional, 4.000.

Vallado'id: Gastos de locom oción Jue
ces oposiciones a plazas del Magisterio, 
56Í.40.

M adrid: Idem de tesis doctorales, pese
tas 285,10 y 168,75. Idem Jueces oposi
ciones cátedras universitarias de Barce
lona, Granada y Santiago de Com pos
tela, 500. Idem a tesis doctorales, 162,90.

Granada: Idem a Direcciones de gra
duadas, 222,60.

Salam anca: Idem a Escuelas, 163.
La Coruña: Idem a Direcciones de gra

duadas, 125.
Indice número 585.—'Tarragona: Obras 

en el Museo Arqueológico, 1.500.000.
La Coruña: Museo Provincial de Bellas 

Artes, 26.406,70.

D I A  8
Indice número 586. — Granada: Obras 

en el Monasterio de La Cartuja, 10.000
M álaga: Idem de la Casa Consular, pe

setas 10.000.
Granada: Idem en el M onasterio de 

San Jerónimo, 10.000 Idem en la Iglesia 
de San Gabriel, de Loja, 10.000 Idem  en 
los Baños Arabes de la calle Real, 10.000.

Jaén: Idem en la Casa Capitular de 
Baeza, 10.000.

Soria: Idem en ía Iglesia de San M i
guel, de Almazán, 40 000.

Indice número 587.—Logroño; Institu
to, 5.000,

El Ferrol del Caudillo: Instituto, 3.000. 
Indice número 588. — Instituto de El 

Ferrol del Caudillo, 5.500.
León: Instituto, 2 000, 2.000, 2.000, 5.000,

8.000, 7.000 y 2.000.
Logroño- Idem, 4.500, 2.000, 2 000, 3.000,

8.000, 5.000. 5 000. 2.000 y 2 000.
El Ferrol de- Caudillo: Idem, 1.000, 5 000,

3 000, 4.000, 8.000, 5.000, 5.000, 3.000 y 2.000. 
Tarragona: Idem, 4 500, 1.000. 2.000,

5.000 y 5 000. Idem de Tortosa. 2.000, 5.000,
6.000, 3.000. 1.000 y 2.000

Badajoz: Idem de Mérida, 1.000, 1.000,
3.000 y 5 000.

Valencia Idem. 3.000, 20.000, 5.000. 2.000,
2.000 y 5.000

Teruel: Idem, 4 500, 5 000, 2.000 y 10.000. 
Orense: Idem, 5.000, 2.000, 1.000, 3.000,

5.000, 5.000. 2.000 V 14 000
Cáceres: Idem, 4.500, 1.000, 2.000, 6.500 

y 2 000
Zaragoza: Idem de Calatayud, 2.000,

1.000, 1.000. 3 000, 2.000. 5.000 v 1.000 
Ceuta: Idem, 2.000, 5 000, 2.000 v 5.000. 
Barcelona: Idem de «Auxias March»,

3 000. 5.000. 5.000 14 000 V 10.000.
Murcia: Idem. 5 500, 3.000, 5.000, 15.000,

7.000, 19.000.
Badajoz: Idem de Mérida, 14.000 y 1.000

D IA 14
Indice número 589 — Santa Cruz de T e

nerife: Atrasos a favor de don Arm an
do Pol, 626,66 

Ciudad Real: Nómina de Maestros sus
titutos de propietarios en uso de licen
cia, 700.

M urcia: Idem 740 y 6.000.
Orense: Idem, 1.200 
Valladoiid: Idem 2 380 y 1.840.
Zaragoza: Idem, 1 700 y 1.560.
Baleares: Rem uneraciones especiales,

en cum p'im iento de la Ley de Enseñan
za Primaria, 9 416.64.
- Cádiz: Idem, 7.6S6.65.

Guadalajara: Idem, 5,816.64.
Salamanca: Idem, 4.249,98.
Segovia: Idem, 6.866 64.
Zaragoza: Idem, 17.541,68.
M adrid: Idem, 56 499,71. Escuela de Ar

quitectura, 2.765.
Albacete: Dietas de los Inspectores de 

Enseñanza Primaria, 8.100.
Alm ería: Idem, 9.720.
Avila: Idem, 6 750.
Lugo: Idem, 15.120.
Santa Cruz de Tenerife: Idem. 6.000. 
M adrid : Idem de los Inspectores ge

neral y central de Enseñanza Primaria, 
19.250. Archivo del Ministerio de Justi
cia, 720. Dietas de los Arquitectos se
ñores Mangas, Hurtado y Borobio, 1.755.

DIA 15 -
Indice núm ero 590.— M adrid: Viajes de 

los Arquitectos señores Mangás, Hurtado 
y Borobio, 4.910,40.

Albacete: Gastos de locom oción de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 3.100. 

Almería,: Idem, 3.720.
Avila: Idem, 2 640.
Lugo: Idem, 5.580.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.200. 
M adrid: Idem de los Inspectores gene

ral y centrales, 16 500.
Gerona: Inspección-viaje escolar, 8.000. 
Segovia: Idem, 10.000.
Madrid: Orquesta Nacional, 151.230. 
Navarra: Orfeón Pamplonés, 10 000. 
Cáceres: Museo de Bellas Artes, 5.000 

y 1.384,50.
Lérida: Museo Arqueológico D iocesano 

de Solsona, 5.000.
Lugo: Museo Provincial de Bellas Ar

tes, 5.000
La Coruña: Museo Diocesano de Santia

go de Compostela, 5.000.
Tarragona: Idem, 5.000.
Valencia: Museo Arqueológico de Sa- 

gunto, 5.000.
M adrid: Junta Central de Protección 

de los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, 165 000. Comisión de régim en inte- 

, rior, 200.000,

j T arragona: Comisión de Monumentos, 
373 pesetas.

Burgos: Idem, 373.
M adrid: G ases complementarias en los 

grupos «Onésimo Redondo», «Joaquín So- 
rolla». «Don Ramón de la Cruz». «María 
Guerrero», «Andrés M anjón», «Ortega Ma
nilla» y «Pardo Bazán», 10.000 Escuela 
Maternal «Huarte de* San Juan». 2 000. 
Idem «Luis M oscardó», 4 000 Clases com 
plementarias en los grupos esco ares «Pa
dre Poveda», «Jardines de la Infancia», 
« J o s é  Antonio», «Zum alacárregui» y 
«Claudio Moyano». 10.000.

Segovia: Graduada de Santa Eulalia, 
pesetas 2.500

M adrid: Escuela Nacional de Anorm a
les, 18.750.

Ceuta: Escuela del Magisterio, mascu
lina, 2.500.

Melilla: Escuelas de) Magisterio, 2.500 
pesetas cada una.

Salam anca: Idem, 3.000 pesetas cada 
una

Vizcaya: Idem femenina, 2 500.
M adrid: Curse Permanente de Dibu

jo, 1.500.
Segovia: Material de Escuelas de En

señanza Primaria, 124.450.
Indice número 591.—Salam anca: Cons

trucción escolar en Fuentes de Oñoro, pe
setas 36.339,10

M adrid: Honorarios del Arquitecto se
ñor Galán. 587.50. Del fallecido señor 
Flórez. 2.348,32. Aparejador señor Vegas, 
pesetas 352,50.

Avi’a : Inspección de Enseñanza Prima
ria. 56.243.42.

Oviedo: Instituto de Enseñanza Media, 
mobiliario. 245 447.

Avila: Idem id., 85 954.

D I A  16
Indice núm ero 592.— M adrid: Viajes ofi

ciales, 395,80.
Avila: Colegio de Enseñanza Medía de 

Arévalo, 5.000.
Ciudad Real: Instituto d? Valdepeñas, 

pesetas 2.000, 14.000, 1 000, 1.000, 5.000, 
2.000, 3.000 y 1.000. .

Córdoba: Idem, 15 000, 5.000. 5.000, 4 500.
Va en.cia: Idem de Játiva, 2.000.
Teruel: Idem, 2.000.
Indice nym ero 593.— Soria: Dietas del 

personal auxiliar oposiciones a ingreso en 
el Magisterio, 922 50.

M adrid : Dietas Inspectores de Ense
ñanza Media, 20.302,70.

Segovia: Nómina especial funcionarios 
adm inistrativos de los Cuerpos técn.ico y 
auxiliar, 1.580.50

G ijón : Becas en el Colegio del Sagrado 
Corazón, 150.

Madrid: Idem en Centros de Enseñanza, 
pesetas 2 600 y 7.500.

Toledo: Dietas Jueces oposiciones a in
greso en el Magisterio, 6.500.

Guadalajara: Idem, 4 550.
M urcia: Idem a Escuelas situadas en 

poblaciones de más de diez mil habitan
tes. 4.500.

Granada: Idem, 3.600.
Salam anca: Idem, 1 500.
Valladoiid: Idem, 17 650 y 13.754.
M adrid: Idem a Escueias de párvulos, 

pesetas 13.411.
Oviedo: Idem, 10.350.
La Coruña: Idem a Direcciones de G ra

duadas, 9 700.
M adrid: Viaies oficiales. 312,50. Dietas 

Jueces oposiciones a cátedras universita
rias de Barcelona, Granada y Santiago 
de Compostela, 915 y 600. Idem Jueces 
tesis doctorales, 405, 1.200 y 405.

D I A  17
Indice núm ero 594.— Las Palmas: Ins

pección de Enseñanza Primaria, viaje es
colar, 15.000.

Lugo: Patronato de Form ación Profe
sional. de Vivero, 100.000.

G uadalajara: Idem, 100.000,
Santa Cruz de Tenerife: Escuela de Ar

tes y Oficios de Santa Cruz de la Palma, 
pesetas 20.000.
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C artagena: Escuela de Comercio, 3.500. G ranada: Colegio de la Purísim a Concepción, 5.000 
Toledo: Idem del Sagrado Corazón y S a eta  M argarita María. 2.500.Vigo: Escuela de Peritos Industriales, pesetas 40 000.
B arcelona: Escuela de Com.ercio. 15.000. León: Idem, 7 000 M álaga: Idem, 7.000.Oviedo: Idem, 7.000.Huelva: Idem. 3 000.Jaén: Idem . 3.000
Jerez de la Frontera: Idem, 3.000. Va'.encia: Idem , 3.000.Santander: Idem, 3.000.León: Idem, 10.000 y 8.000.Oviedo: Idem , 8.000.Santander: Idem, 8.000.Vitoria : Casa Apellániz, 899.424, 999.525 y 899.245
V alencia: G raduada de Cervantes, pesetas 2.343,75.
Madrid: Clases com plem entarias en los Grupos Escolares Lodo de Vega, Donoso  Cortés, M iguel de Unam uno, Blasco Vi- late'a . Argentina, y a cargo de la señora  Castado, 7 500. Idem id. Amador de ios Rios, iVIenéndez PNuyo, Joaquín Costa, i San José de Calasanz y Santa Teresa de Jesús, 10.000 Idem en los de Eduardo Be- not, Ram ón y Cajal, Isidro Almazán, Nuestra Señora de la A’-mudena y Fernández M oratín, 10 000.Zamora: E scuela del M agisterio, m asculina. 2 500.Valencia: Escuelas del M agisterio, pe- ¡ setas 3.000 cada una.Av i a :  Idem, m asculina, 2.500.Albacete: Idem , 1250  Tarragona: Idem , 1.250.Palm a de M allorca: Idem, 3.000. 0P alencia: Idem , 3.000.Ciudad R eal: Idem . 3.000.C uerea: Idem, 2.500.La Ccruña: Escuelas del M agisterio de Santiago  de Com postela, 3.000 pesetas cada una.Sa'am anca: Idem , 1 750.Oviedo: Idem , 1.000.Lérida: Idem . 1 500.S anta  Cruz de T enerife: Idem  fem enina, G.000.Palm a de M allorca: Idem , 3.000.Ciudad R eal: Idem, 3.000.G uadalajara: Idem, 1.250.P alencia: Idem. 3.000.Lugo: Idem , 2 500.
Indice número 595 — Oviedo: Obras en el Colegio Mayor Valdés S a ’as, 462.670,15 La Coruña: Idem en el Colegio Mayor de San Clem ente, 571.114,36^Zaragoza: F acultad  de F ilosofía  y Letras, 499.588.
Indice núm ero  596. — M adrid: Escuela  M odelo de Párvulos, 1.833,26.

D I A  18
Indice número  5,97.—G uipúzcoá: Orfeón  D onostiarra. 10.000.M adrid: Junta del Edificio del Palacio  de E ib'iotecas. Archivos y Museos. 50.000. ¡ Com isaria del Patrim onio Artístico Nacional, 30 999,95. Obras en el R eal M onasterio de El Escorial, 499.999,99.B arcelona: Obras er>. el Museo B ala- guer, de ViHanueva y G eltrú, 49.993.82 Eurgos: Insta lación  Eléctrica en la Catedral, 140 000 Com isaría del Patrim onio  Artístico N acional, 8 000. . :Cáceres: Obras en las R uinas R om ánticas de T alavera la Vieja, 58535,99. Monasterio de G uadalupe. 99.999.67,La Coruña: Idem en la Plaza de Pía- ¡ terías, de S antiago de Com postela, 23 170.Zaragoza: Com isaría del Patrim onio

A rtístico N acional, 4 000.Zam ora: Obras en la Iglesia  de S an ta  María la Nueva, 74.949,92.B aleares: Idem  en el B aluarte de S an ta Lucía, de la M uralla de Ibiza, 10 000. Idem en el Convento de San Francisco, de Palm a de M allorca, 111.584,74.Cuenca: Idem  en la Catedral, 86.330,74. 
M urcia: Idem  id., 149.994,70. I.

Toledo: Obras en la Muralla de Tala- vera de la Rei rá ,  10.003Oviedo: Idem en Cuevas de Peñas Can- damo. 10.000.Tarragona: Idem en la Iglesia de San  Miguel, de M ontblanch, 10.000Santander: Idem en la Colegiata de Nuestra Señora del Puerto, en Santoña, pesetas 75 000.
Las anteriores relaciones se publicaron  en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de 9 y  30 de enero. 16 de febrero. 16 de marzo, 16 de abril, 7 de mayo, 4 y 19 de junio, 6 de julio, 9 de agosto, 16 de septiem bre, 15 de octubre y 4 del corriente mes
Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO a los efectos de la reg'a octava de la Orden m inisterial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO de 28 de febrero).
M adrid, 18 de noviem bre de 1949.—El Jefe de la Sección, N icolás Arias Andréu.

Dirección Genera! de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras de terminación de  las Escuelas del  «Divino M aestro», de Logroño.
V isto el proyecto de obras de habilitación de un sem i-sótano en el edificio  que ocupan las E scu elas-grad u ad as riel «Divino M aestro», de Logroño, form ulado  por el Arquitecto don Antonio F ernandez Ruiz Navarro T eniendo en cuenta que la O ficina T écnica de Construcción de Escuelas informó favorablem nte, asi com o la Sección  de Contabilidad, habiendo tom ado razón del gasto en 3 de los corrientes, y en 11 de los m ism os fué fiscalizado por el Delegado de la Intervención  G eneral de la  A dm inistración del Estado,E ste M inisterio ha tenido a bien aprobar el proyecto de referencia, por un presupuesto total de 24.391,72 pesetas, con  la sigu ien te distribución: ejecución m aterial y cargas sociales, 23.359,68: honorarios de dirección, 356,06, honorarios del Aparejador, 213,64: honorarios deform ación de proyecto. 356,06,' y premio  de pagaduría, 105.28; debiendo realizarse las obras por el sistem a de adm inistración y por la expresada suma de pesetas 24.391,72, con cargo directo al Estado, que deberá ser satisfecha  con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concento único del vigente presupuesto de gastos de este M inisterio.De orden com unicada por el excelen tísim o señor M inistro lo digo a V. S. para su conocim iento y dem ás efectos.D ios guarde a V. S m uchos años. M adrid. 10 de noviem bre de 1949.—El Director general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador C entral de Pagos civiles del Estado.

Aprobando las obras de terminación de  las Escuelas de Pontos  (G e ro n a ) .
Visto el proyecto de obras de reparación en el edificio que ocupan las Escuelas un itarias de Pontos (G erona), form ulado por ei Arquitecto escolar don Claudio Díaz;T eniendo en cuenta que la Oficina T écnica de Construcción de Escuelas in formó favorablem ente, así com o ía Sección  de Contabilidad, habiendo tom ado razón dei gasto en 3 de los corrientes, y en 11 de los m ism os fué fiscalizado por el Delegado de ia Intervención  G eneral de la Adm inistración del Estado,E ste M inisterio ha tenido a bien aprobar el proyecto de referencia, por un presupuesto total de 32.462,80 pesetas, con cargo directo al Estado, y con la siguien- , te .d istr ib u ción ; 31.127,78 pesetas por eje-

I cución m aterial y pluses de carestía de vida y cargas fam iliares, 450,59 pesetas  por honorarios de dirección; 276,35 pesetas por honorarios del Aparejador; 137,49 pesetas por premio de pagaduría, y 460,59 pesetas por honorarios ae form ación de proyecto; debiendo realizarse las obras por el sistem a de adm inistración y por la expresada suma de 32.462..80 pesetas, con cargo al capitulo cuarto, articulo primero, grupo segundo, concepto único del vigente presupuesto de gastos de este M inisterioDe orden com unicada por el excelen tí- lisim o señor M inistro lo digo a V. S. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V S m uchos años. Madrid, 16 de noviem bre de 1949.—El Director general, R. de Toledo.
Sr. O rdenador C entral de Pagos civiles  del Estado.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas
(Registro General de la Propiedad Intelectual)

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante  el tercer tr im estre  del  
año 1943. (Continuación.)
81535.— «Tengo un hijo  y no lo conozco»  (novela  trágica)  Literaria; por A n to n io  Suárez  Guipado.— 2112.81536.— «Flores sevillanas» Musical;  por  A n to n io  Suárez  G uisad o .— 2113.81537.—Canciones.  C o n t ie n e : « P u n ta  U m bría» ivals  lento». .«Hoy recuerdo» (corrido  m exican o) .  «Er*s m i amor» ( c a n c ió n ) ,  «Aqui,  bajito  ei rosal» (corrido m ex icano) .  Musical  y literaria; por Fel ipe  G onzá lez  del P ino.— 2114.81538 — «Tus besos» (ru m b a) .  Musical;  por José Sanr.arem López.— 2115.81539.— «¡Soy de M adrid!»  «chotis).. Musical,  por José Pastor G im én ez .— 2116.81540 — «La Turquesa»  (ncvela).  Literaria; por Eduardo Luis Ubreva B uzón .  Im p ren ta  de San A n to n io .—2117.81541.— «Tus besos». Literaria; por Joaq u ín  León Fernán dez .— 2118.81542.— «Surcos» (poesías) .  Literaria; por  A n ton io  Rodríguez B uzón  P ineda.  Casa Zaragoza.— 2119.81543.— «Com posiciones de P in to  S á n chez  Pilar». Con tiene:  «Madre» ( ta p g o ) ,  «Esperando» (tango). Esperando» ( ta n g o ) ,  partitura. Musical  por José  P in to  S án ch ez .  

2120.81544.— «C om posiciones  de P in to  S á n chez». Cuaderno I C on tien e:  « P i l a r »  (vals),  «Madre» ( tan go) ,  «Esperando» ( ta n go). Literaria; por José  P in to  Sán ch ez .—  ' 
2121 .81545.— «C om posiciones  de Teodoro Serrano». Cuaderno n ú m  3. «R itm o  fe liz»  ( fox) ,  «Mulata  clara» «rumba).  Musical;  por Teodoro Serrano Gallardo — 2122.81546.— «C om posiciones  de José Gardey».  Cuaderno n ú m . 10. C on tien e :  «S eren ata  grotesca» (fox-trot).  «El rápido 304» (foxr trot),  «La n iñ a  y el m u ñ eco »  fo x - tro t ) ,  . «Los países» (ba i le ) ,  «Albaida» ( fox-trot) .  Musical; por José  Gardey C u evas .— 2123.81547.— «Historia del T radic iona l i sm o  español».  Literaria; por Melchor  Ferrer Dal-  m au, D om ingo  Tejera de  Q uesad a  y José  F Aceda Castilla. Editor ia l .  Católica  Españ ola .— 2124.81548.— «Terry» (p asodob le ) .  M u s i c a l ;  per Francisco García M uño z  y Je sú s  Hernán d ez  de la Iglesia— 77.81549.— «Tabaquil lo» (pasodoble).  Musical; por Francisco García M uñoz.— 78.81550. — «D on caina  y Tabale t»  (pasodoble para B and a) .  Musical; por David Cas-  te lló  Margaix.—3422.81551.— «La huerfani l la»  (novela) . Literaria; por Regina Ooisso  Sala y Enrique Per-  legas Ferrer.— 342381552 —«Elem entos  de Derecho m ercantil». Literaria; por Adolfo Delibes Cortés.81553.— «Brisas de mayo»,  «La sincera»,  «Cuán bello y dulce» Musical; por M artin  Belaza Aram buru .— 707.81554.— «El su eñ o  de Alicia» (vals). M usical y literaria; por Cam ilo  G u zm á n  do  Regó y José G uzm án do Regó.— 708.81555  —«Don Hilarión» (chotis) . Musical  y literaria: por C amilo  G u zm á n  do R egó  y José G u zm á n  do Regó,— 709
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8 3 55 S-— «Colección m u s i c a l  Augusto». 
Cont iene :  « P i l í s o s »  (zambra ;. «La  Farao- 
n a »  (zambra).  «La  zaragozana» ( jo ta  ara
gonesa).  «Galo  Ot.: » toa oriol L e ! .  Musical: 
por Augusto Soria Romeo --1362

81557.-—«1  ratado teór:c ) práct ico de m e
canografía ».  L iteraria ; por León Sauz Lo 
che. Talleres Editoriales «E l Not ic iero » .—  
1863

81558.— «Só lo  tu amor» (bolero del f i lm  
«Sarasa! 3». Musical y literaria; por José 
M uñoz  Molloda — 501C6.

81553 — «Fondo  sin fónico del f i lm  «Sara- 
sate». Contiene: «Va ls  de las Tu ller ias».  
«Pa lmeras bajo la luna» (habanera).  «S u e 
na el z im ba lón »  (czardas).  Musical; por 
José Muñoz Moileda.— 50107.

81560.— «Cantos de amor y de dolor de 
España» Literaria : por Angel Gordo M ore 
no. Im pren ta  Talleres Penitenciar ios de j 
A lca lá .— 501C8.

81561. - -  «G eom etr ía » .  (Curso superior).  
C ientíf ica; por Teodoro Bastiones García. 
Editoria l  Bruño. Im prenta  de Estanislao 
Maestre .— 50109.

81552.--- «Leonor»  ípasodoble) .  «M aru ja »
' ( ranchera), «Que me d igan» ( tango ) .  M u 
sical: por Sebast ián Moreno In fan te .—
60110.

81563. —  «P in to  segundo» (pasodoble) 
«A n ton io  Sanz» ípasodoble) .  Musical; por 
Sebast ián Moreno In fan te .— 5011

81561.— «El descanso y seguridad del Co
m erc io » .  L iteraria : por José Ruiz  Fernán
dez  de Retana. Industrias Graneas Opiabc. 
60112.

81565.— «Versos de amor y de arte»  L i t e 
raria; por Hortensia Lo Cáselo Loureiro.  
Gráficas del Norte .— 50113.

81565.— «Ei lenguaje  de la Escuela». (G ra 
d o  preparatorio) C ientí f ica: por Academia 
Española. Gráfica Adm in istrat iva .— 50114.

'81567— «H im n o  a Nuestra Señora del Cue
to » .  L iteraria y musical: por Felic ís imo
M art in  Gámez y Aníbal Sánchez Fraile 
Un ión  Musical Española.1—50115.

81568. — «Colección Mercedes, núm. 11» 
C o n t i e n e : «M i  niña Chole ». «Chu la  de te- 
qu i l » .  «Celoso del aire estoy» . Literar ia  y 
musical: por Anton io  Flor ido Rubi y José 
Mar ía  Fernández Valle. Mercedes Amor Fa- j 
r iña  y Marino Garc ía Gonzá lez .— 50116 !

81569.— «Canciones Quiroga. 30-A». Con- ! 
t ien e :  « Y o  nc\ sé si te he querio ».  «Farola- | 
t o », « Igua l  que un perro».  «T o rm en to  de ■. 
ce los» , «Cariño».  Musical y literaria: por ¡ 
Manuel López Quiroga y Miguel y Rafael 
d e  León y Arias de Saavedra.— 50117.

• 81573.— «E l leneuaje de la Escuela» C ien
tíf ica: por Vicente García de Diego. Real 
Academ ia  Española. Im oren ta  de «E l M a 
gister io  Español».— 50119.

. 81571.— «El lenguaje en la Escuela». Car
t i l la  primera parte. Científica: por Vicente 
Garc ía  de Diego. Real Academia F:: pañola. 
im p ren ta  de «E l Magisterio Español».—  1 
60120.

• 81572.— «El lenguaje  en la Escuela» Car
t i l la  segunda parte. Cientí f ica: por Vicente 
Garc ía  de Diego Pea l Academia Española. 
Im p ren ta  de «E l  Magister io Español».—  
60121.

81573.— «Canciones Quiroga. 31-A» Con
t ien e :  «1.* juerga f lamenca». «P r im o  mío 
de  mi a lma». «La  feria de Sevi l la ».  «Co- 
p ’ as del Espartero».  «B o le ro »  Musical y 
l iteraria: por Manuel López Quiroga y M i
gue l v Ra fael de León y Arias de Saave
dra .— 50122.

• 81574 —  «Ortogra f ía » .  Literaria: por Gil 
fVigo Ibáñez Gráficas Santamaría.— 50123.

• 81575 — «E lementos de Química Tom o  I. 
Ou»m ica  inorgánica. Tom o II. Química or
gán ica» . O^n t i f iea :  por Antonio  Ipiens La- 
casa.— 50124.

81576 — «Canciones Quiroga. 32-A». Con
t iene :  «Gracia  cai».  « Im pos ib le » .  «Carcele
ro » .  «Sentrañas mías». «Danza del fuego». 
Musical y literaria: por Manuel López Qui
roga  y M igue ’, v Rafael de León y Arias 
S ^ v ^ r a . — 50125.

' 81577.— «Canciones Quiroca. 29-A» Con
t ien e :  «Barqn ita  velera», « ^ e  da mledO| la 
luna» .  «T u s  ojos negros». «N o  te mires 'en 
el río». «Dolores la Petenera». Musical y 
l i teraria: ñor Manuel López Quiroga v M i
gue l  v Rafael de León y Arias Saavedra.—  
60126

81578.— «Canciones Quiroga. 33-A» Con
t ien e :  «Rosa lía » .  «T a tu a je » .  «L a  Parrala».  
'«Bulerías de Sevil la ».  «Danza del ve lato
r i o » . . Musical y literaria; por Manuel L ó 
p e z  Quiroga y Miguel y Rafael de León y 
Arias  Saavedra y A le jandro Rodríguez  Gó- 
:mez.— 50127.

81579.— «Canciones Quiroga. 35-A». Con
t ien e :  « L a  V ir re in ita »  «La  L ir io » ,  «Boda  
d e  rum bo»,  «A  la  novia, nov ia» ,  «A i  novio.

nov io».  Musical y literaria: por Manuel L ó 
pez Quiroga y Miguel y Rafael de León y 
Arias Saavedra y José Anton io  Ochaítá 
Garc ía.— 50128.

81580 — «Canciones Quiroga. 34 -A » ; Con
t iene: «Sacram ento» . «Eugen ia  de M onti jo » ,  
«L a  Tirana»,  «Zapa t i tcs  de charol» . «J u 
das». Musical y l iteraria: por Manuel Ló 
pez Quiroga y Miguel y Rafael de León y 
Arias Saavedra y José Anton io  de Ochaita  
y García.— 50129.

81590. — «Defensa antigás»  Científica: 
por José Serrano Gómez. Establecimiento 
Cerón. 50139

81593 —«Estudio radiológico de la equi- 
nocosi.s pu lmonal».  Científica; por Manuel 
Arce Eguibal y Francisco Arce Alonso. Ed i
ciones B. Y. P Im prenta  de Relieves Ba- 
sabe Pages, S. A .— 50142.

81594.— «M atemáticas  in tu i t ivas » .— Tercer 
a ñ o — Curso de transic ión». Científica; por 
Julio Cen/ano' Martínez .— 50143

81595.— «M atem áticas  int uiti vas».— Curso 
medio», c ient í f ica ;  por Julio Cenz.ano Mar
tínez.— 50144.

81596.— «M atem áticas  In tu it ivas» .— Curso 
de adaptac ión» Científica; por Julio Cfiti- 
zano Martínez  Gráfica  Universal.— '50145.

81597.— «M atem áticas  in tu it ivas » .— Curso 
de in ic iac ión». Ceinif ica: por Julio M art í 
nez Cen/ano.— 50146.

81601.— «L o  de todos los días». L iteraria; 
por Angel Gamón Miñana. Impresos A lon 
so.— 50150.

81603.— «Fracturas y luxaciones. Tra tado 
elemental por el médico práctico» . C ien
tífica; por José Blanc Fortación. Gráfica 
Adm in is trat iva .— 50152.

81605. — «E i Cristo pobre» (comedia  en 
tres actos y en prosa original). Dramática; 
Por A nton io  Navarro Santana y Carlos Ja- 
ouoto t  Ramón. Sucesores de Rivadeneyra. 
50154

81606—  «Vam os al pueb lo»  (vals alegre) .  
Musical: por Pablo  de la Cruz. 50156.

81597 — «M atem áticas  intuit ivas —  Curso 
por Apolinar Martín  Ortiu .— 50155

81608. —  «Solera anda luza» (p&sodoble). 
Musical; por Pascual Marquina  Narro.—  
50157

81609.— «O y em e »  (corrido m ex ic a n o ) . M u
sical; por A n ton io  Carm ona Reverte.-r- 
50158.

81612.— «M elod ía  de amor o la culpa fue 
del destino». Comedia lírica c inem atográ
fica. Literaria: por H ilarión Jorge A nton io  
Pérez Juste Soriano. Ges te tner ’s Ro tary .—  
50161.

81614. —  «Canciones Quiroca 2-A». Con
t iene : «A  la l ima y al l imón».  «L a  vaque
ra enamorada». «Para  el carro»,  «Coplas 
de Pedro Rom ero».  «C a ta l ina »  Musical y 
l iteraria, por Manuel López  Quiroga y de 
Miguel v Rafael de León Arias de Saave
dra.— 50162.

81615.— «A lb u m  Otoño 1941» Cont iene : 
«R i tm o  continuo» .  « S a l g a n  a bailar» , 
P ’aquí, p ’a llá» (corrido m ex icano ) .  Musical; 
por Julián Mario Suárez Góm ez.— 50165.

fC on t inua rá .)

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de Trabajo
Resolución relativa al Reg lam ento  de

Trabajo en las industrias Quím icas.

Ei artículo 43 de la vigente Reglam en
tación Nacional de T raba jo  en las Indus
trias Químicas, de 26 de febrero de 1946, 
establece unos aumentos periódicos por 
tiempo de servicios para todo el perso
nal encuadrado en la misma, sin que en 
p1 resto del texto legal se- haga referen- 

■ cia al personal que se incorpora a filas,
! a fin de cumplir el servicio m ilitar ob,i- 
¡ gatorio, por lo que, no obstante su dere- 
| cho a reserva de pjaza. el tiem po trans- 
¡ currido en e>ta situación no se les com

putaba a efectos del percibo de los tr ie 
mos v quinquenios correspondientes.

Procede, por. tanto, salvar este silencio 
del texto legal aplicando el criterio  seh- i 
tado por numerosas Reglam entaciones en 
las que expresamente se consigna que el 

¡ tiempo de duración del servicio m ilitar 
debe computarse a efectos de antigüedad 

I en la Empresa y de aumentos periódicos, 
í y en su virtud,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que ios trabajadores aten
tados por el Reglam ento Nacional de 
Trabajo en las Industria.* Químicas tie
nen derecho a que se les cuente el tiem 
po durante el que hayan prestado el 
servicio m ilitar obligatorio a efectos del 
computo de triemos y quinquenios esta
blecidos en el articulo 45 de las citadas 
normas laborales.

Lo dispuesto en .a presente resolución 
entrará en vigor a partir de su publica
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O .

Lo que digo a VV. SS. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a VV SS muchos años
Madrid, 18 de noviembre de 1949 —El 

D irector general de Trabajo, Agustín M i
randa Junco.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo .

Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Rectif icando errores observados en la fe 
de erratas sobre determinación del pla
zo de caducidad de las prestaciones es
tablecidas en los Estatutos provisiona
les del M on tep Ío Nacional de las In
dustrias Vinícolas, publicada en el B O
L E T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  del 23 
de octubre de 1949.

En el párra fo  primero, donde dice: 
«...las prestaciones nacidas en virtud de 
hechos producidos en el periodo de vida 
de dicho M ontepío comprendido entre el 
I de abril de 1948. fecha de iniciación del 
régimen, y e! 12 de abril de 1949...», d ,:>be 
decir; «...las prestaciones nacidas en v ir
tud de hechos producidos en el periodo 
de vida de dicho M ontepío com prendido 
entre el 1 de abril de 1947. fecha de ini
ciación del régimen, y el 14 de abril 
de 1949...»

M adrid, 19 de noviembre de 1949.

Rectif icando errores observados en la fe 
de erratas de los Estatutos defin it ivos  
de los Montepíos in terprovinciales de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
Las Industrias de la Madera, publicada 
en el B O L E T I N  O F I C IA L  DEL E S T A
D O  del día 11 de octubre de 1949.

En el articulo 121, apartado a ), donde 
dice: «S er soeios activos de! Montepío, 
con cinco años como m ínim o de an ti
güedad en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena. Haber cotizado al M on
tepío un periodo equivalente a la mitad 
del com prendido entre el tiem po en que 
se in ició  la obligación de cotizar v la
fecha en. que se produjo su muerte, con 
la lim itación dp que no podrá exceder 
de cinco años», debe decir: a ) «S er so
cios activos del M ontepío; tener cinco 
años, como mínimo, de antigüedad en la 
prestación de siis servicios" por cueñta 
ajena y haber cotizado al Montepío, como 
mínimo, durante un número de meses 
equivalente a la mitad de los que hubie
ren transcurrido desde 1 M de febrero de
1947— en que se inició la obligación de
cotizar a los Montepíos de M adera--hasta 
la fecha en que se produjo el hecho can
sante de la prestación A partir del l." de 
febrero de 1947 el periodo de cotización 
será, como m ínimo, de cinco años, en 
tanto no se establezca lo contrario.»

En el articulo 128, en el apartado dú 
redactado según la fe de erratas publica
da anteriorm ente, agregar a continua
ción :

«Se concederá esta pensión, cualquiera 
que fuere el tiempo que hubieren cotizado 
al M ontepío, a los productores menores 
de diecinueve años, siempre que la en- 
férn iedad no hubiere sido contraída con 
anterioridad a su ingreso como asociado.»


